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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS DENTRO DE LAS
RELACIONES PATERNO-FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD. Esta
Primera Sala advierte que la obligación alimentaria que tienen los progenitores en relación
con sus hijos, surge como consecuencia de la patria potestad, esto es, como resultado de un
mandato constitucional expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección,
educación y formación integral, siempre en el marco del principio del interés superior del
menor y con la característica de que recae en cualquiera de los padres, es decir, es una
obligación compartida sin distinción de género. Además, si bien la obligación de alimentos
en este supuesto surge y se desarrolla en el marco de la patria potestad, ésta no termina
cuando los hijos alcanzan la mayoría de edad, sino que se mantiene mientras éstos finalizan
sus estudios y encuentran un trabajo que les permita independizarse económicamente,
siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley como en la
jurisprudencia de este alto tribunal.

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para
formular voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 2994/2015. 18 de noviembre de 2015. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
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Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Tesis de jurisprudencia 42/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA
RESOLUCIÓN QUE CON CARÁCTER DE DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO
DE SUS HONORARIOS Y ORDENA A LAS PARTES SU PAGO, CONSTITUYE
UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, QUE HACE
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. La resolución que con
carácter de definitiva aprueba el monto de los honorarios del perito tercero en discordia y
ordena a las partes su pago, en términos de los artículos 1255 y 1257, párrafo último, del
Código de Comercio, constituye un acto cuyos efectos son de imposible reparación que
hace procedente el juicio de amparo indirecto, de conformidad con el artículo 107, fracción
V, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, ya que, por un lado, tal determinación es de
carácter constitutivo del deber jurídico a cargo de las partes para exhibir la cantidad
correspondiente a los honorarios del perito en partes iguales; y, por otro, porque el deber
jurídico de pago que impone tal resolución es susceptible de requerirse y ejecutarse
coactivamente mediante el embargo de bienes, aun antes de que se dicte sentencia
definitiva en el juicio, al estar provista legalmente de apremio. Además, en el caso de que
las partes optaran por cubrir el pago de los honorarios fijados por el juzgador, la
circunstancia de obtener sentencia favorable en el juicio resultaría insuficiente por sí misma
para restituirlas del importe pagado para cumplir el deber ordenado por el juez por ese
concepto. Todo lo cual abona en su conjunto para sostener que se trata de una resolución
cuyos efectos afectan material y directamente los derechos sustantivos de las partes en el
juicio.

Contradicción de tesis 198/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario
Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo
en revisión 275/2014, sustentó la tesis aislada VI.2o.C.56 C (10a.), de título y subtítulo:
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA SUS
HONORARIOS DENTRO DE UN JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL PROCEDE EL AMPARO
INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de
enero de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
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Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1961, con número de registro
digital: 2008350.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso
de queja 82/2015, determinó que no procede el juicio de amparo indirecto en contra de la
resolución por la que se establece el monto de los honorarios del perito tercero en discordia
dictado dentro de un procedimiento de naturaleza mercantil, en virtud de que no constituye
un acto de imposible reparación, ya que su consecuencia es que se efectúe el gasto que
implica, se continúe el juicio por sus etapas procesales y, de ser el caso, se reclame su
restitución en ejecución de sentencia dentro del periodo de liquidación, y en caso de que no
se obtenga sentencia favorable, podrá hacer valer esa cuestión como una violación procesal
en el amparo directo.

Tesis de jurisprudencia 9/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 26 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“OBLIGACIONES MERCANTILES. MOMENTO EN QUE COMIENZAN LOS
EFECTOS DE LA MOROSIDAD EN SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE
CONTRAEN SIN TÉRMINO PREFIJADO POR LAS PARTES O POR LAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO. De los artículos 83 y 85, fracción
II, del Código de Comercio, se advierte que las obligaciones mercantiles sin término
prefijado por las partes o por el ordenamiento mercantil citado y que sólo producen acción
ordinaria, son exigibles diez días después de contraídas, por lo que el acreedor podrá
solicitar al deudor su cumplimiento a través de los medios legales correspondientes. En este
sentido, los efectos de la morosidad en el cumplimiento de dichas obligaciones comenzarán
a partir del día en que el acreedor lo exija o reclame al deudor, judicial o
extrajudicialmente, ante escribano o testigos, lo que podrá hacerse una vez transcurrido el
plazo citado, al ser el punto de partida para efectuar el reclamo.

Contradicción de tesis 302/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Décimo Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de febrero de 2016. La
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente:
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito al resolver el juicio de amparo directo
305/2014, sostuvo que toda vez que los intereses moratorios constituyen una sanción por el
retardo en el cumplimiento de obligaciones, de conformidad con el artículo 85 del Código
de Comercio, para establecer la fecha en que el deudor deba indemnizar al acreedor debe
computarse a partir de que se haya interpelado al deudor, lo que acontecerá desde el día en
que el acreedor reclame judicial o extrajudicialmente ante escribano o testigos.

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el
amparo directo 321/2010, determinó que de conformidad con el artículo 83 del Código de
Comercio, las obligaciones mercantiles y sus intereses moratorios pueden ser exigibles sin
interpelación, porque se incurre en mora desde el momento en que las obligaciones
mercantiles con o sin plazo surten efectos en contra del deudor, ya sea para ser exigibles o
para que el deudor quede constituido en mora.

Tesis de jurisprudencia 17/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.
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“SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL TERCERO
INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA
RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO
EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTARSE A
PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA DETERMINACIÓN. Si el tercero interesado no
ha sido emplazado de conformidad con los artículos 26, fracción I, inciso b), de la Ley de
Amparo vigente y 30 de la abrogada, la resolución que concede la suspensión definitiva
debe notificársele personalmente y no por lista; sin embargo, en el caso de que se practique
esta última, no surtirá efectos respecto de aquél por no estar integrado aún en la relación
jurídico procesal. Así, en un recurso de reclamación interpuesto contra el acuerdo
presidencial que desecha el diverso de revisión, es posible analizar y resolver sobre la
legalidad del cómputo que realizó el presidente del tribunal colegiado de circuito, para
determinar sobre la extemporaneidad de la interposición del recurso de revisión, si dicho
órgano tomó como base una notificación por lista que, con independencia de su validez, no
puede surtir efectos al tercero no emplazado, por no ser parte de la relación procesal. Por lo
anterior, de forma excepcional y atendiendo a las circunstancias atípicas referidas, el
término para que el tercero interesado interponga el recurso de revisión contra la resolución
incidental que concede la suspensión definitiva debe computarse a partir de que el
recurrente conoció dicha determinación, ya sea porque se ostentó sabedor de ésta o porque
se le emplazó en el juicio principal; lo que involucra el deber de la autoridad judicial de
amparo para lograr el emplazamiento del tercero interesado al juicio constitucional.

Contradicción de tesis 136/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito. 17 de febrero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de
tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: Jorge
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario
Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso
de reclamación 7/2009, sostuvo la tesis I.9o.C.38 K, de rubro: "TERCERO
PERJUDICADO NO EMPLAZADO, NO APERSONADO NI NOTIFICADO
PERSONALMENTE DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PUEDE INTERPONER EL
RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE
CONCEDA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, DENTRO DEL PLAZO LEGAL
CONTADO A PARTIR DE QUE ES EMPLAZADO AL JUICIO, O A PARTIR DE QUE
TIENE CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1656, con
número de registro digital: 165655.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso
de reclamación 8/2015, sostuvo que tratándose de la revisión incidental interpuesta por el
tercero interesado, se debe tomar en cuenta la notificación que por lista se practicó de la
resolución que resolvió sobre la suspensión, sin que con ello se deje en estado de
indefensión al recurrente, en virtud de que no constituye un requisito que previo a la
celebración de la audiencia incidental deba emplazársele, además de que en términos del
artículo 138 de la Ley de Amparo, el proveído que resuelve sobre la solicitud de suspensión
del acto reclamado debe efectuarse dentro del plazo de cinco días, lo que pone de relieve
que el trámite del incidente se distingue por su celeridad, sin que sea óbice a lo anterior que
el recurrente alegue haberse enterado de la resolución con posterioridad a su emisión,
incluso de su notificación, ya que dicho supuesto debe respaldarlo con un medio probatorio
con el que pueda descartarse como fecha de su conocimiento la notificación practicada por
lista.

Tesis de jurisprudencia 26/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL CÓDIGO
DE COMERCIO, QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR ENTRE
DISTINTAS VÍAS PROCESALES, NO VULNERA EL DERECHO
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. Las vías procesales son diseños
moduladores con características propias que moldean el acceso a la justicia en condiciones
que el legislador consideró óptimas, dependiendo de las acciones que se hagan valer y de
las pretensiones que se quieran exigir en el juicio elegido; así, cada una de las vías referidas
cuenta con la presunción de constitucionalidad de que gozan las leyes procesales
respectivas en relación con el respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, sin
perjuicio de que ciertas etapas concretas de cada uno de los procedimientos pudieran
impugnarse con motivo de vicios propios de inconstitucionalidad. Asimismo, las vías
procesales establecidas por el legislador fijan plazos para cada una de las etapas y
establecen reglas a seguirse en cuanto a la determinación de la competencia, la
contestación, las excepciones, la reconvención, las pruebas, los alegatos y las audiencias,
entre otras; pero, además, establecen requisitos o condiciones que guían la determinación
de utilizar válidamente un camino procesal u otro. Ahora bien, el artículo 1055 Bis del
Código de Comercio, al prever que cuando el crédito tenga garantía real el actor, a su
elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial,
sumario hipotecario o el que corresponda, de conformidad con la ley, conservando la
garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la
práctica de la ejecución, no conlleva un grado de arbitrariedad, ni comporta una violación al
derecho de defensa del demandado, ni de la igualdad procesal que debe regir para las partes
contendientes, ya que la elección referida deberá hacerse atendiendo a los supuestos, las
finalidades y las pretensiones que hagan procedente una o varias vías conforme a las leyes
aplicables, las que no conllevan a priori una violación constitucional. Además, como la vía
es un presupuesto procesal de estudio preferente, el juez está obligado a realizarlo y a
pronunciarse de oficio tanto al admitir la demanda, como en la resolución o sentencia que
dicte, aunado a la posibilidad de que el demandado oponga la improcedencia de la vía como
defensa.

Amparo directo en revisión 3426/2015. Elizabet o Elizabeth Cauich Dzul. 6 de abril de
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González
Utusástegui.

Amparo directo en revisión 5769/2015. Lázaro Ynclán Jiménez. 13 de abril de 2016. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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Amparo directo en revisión 6596/2015. Pedro May Arana y otra. 13 de abril de 2016. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Amparo directo en revisión 948/2016. Gemelo César Román Zárate. 25 de mayo de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente:
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge
Arriaga Chan Temblador.

Amparo directo en revisión 197/2016. Francisco May May. 8 de junio de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente:
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario
Gerardo Avante Juárez.

Tesis de jurisprudencia 61/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES
ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA
CONDICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA
CALIFICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A SU REDUCCIÓN
PRUDENCIAL. De acuerdo con la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis
350/2013, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014
(10a.), (1) de rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y
DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", debe entenderse que la evaluación
objetiva de lo notoriamente excesivo de los intereses, no precisa de la evidencia de todos y
cada uno de los elementos que conforman los parámetros guía (tipo de relación existente
entre las partes, calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si es
que la actividad del acreedor se encuentra regulada; destino o finalidad del crédito; monto
del crédito; plazo del crédito; existencia de garantías para el pago del crédito; tasas de
interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan; la
variación del índice inflacionario nacional durante la vida del adeudo; las condiciones del
mercado y otras cuestiones que generen convicción en el juzgador), así como el elemento
subjetivo (condición de vulnerabilidad o desventaja); sino que el examen debe atender a la
diversidad de combinaciones que pueden establecerse con la concurrencia de los distintos
factores y particularidades del caso, que en suma deberán ser apreciados por el juzgador
conforme a su libre arbitrio quien, en su caso, deberá justificar la decisión respecto a la
usura de los réditos estipulados, para proceder a su reducción prudencial. Así, resulta
inaceptable que la calificación de lo notoriamente excesivo de los intereses se circunscriba
a la apreciación inmanente de la tasa de interés.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes:
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su
derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña
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Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Armengol Alonso,
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles
y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C (10a.), de rubro: "INTERESES
USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA
LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II,
abril de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de
amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C
(10a.) y XXVII.3o. 19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL
CARÁCTER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE
EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS
OBJETIVOS DE EVALUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
47/2014 (10a.)." y "TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA
(TEPP). AL SER UN INDICADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO
ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA
REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO
DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS
OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III,
marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de registros digitales: 2008693 y
2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los intereses
moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio natural no
se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter
notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su caso, calificar la
tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para evaluar el elemento
subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna situación de
vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en
relación con el acreedor.
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Tesis de jurisprudencia 55/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.
__________________
1. Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7,
Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795,
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES
ESTIPULADOS PERMITE TENER EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA QUE
TENGAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS. De acuerdo con la ejecutoria
emitida por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 350/2013, que dio origen a las
tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), (1) de rubros:
"PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE
CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS
AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE
QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174,
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE
CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA
PRUDENCIALMENTE.", se colige que el análisis de lo notoriamente excesivo de los
intereses se delimita al estudio de las constancias de autos, respecto de los parámetros guía
y las condiciones de vulnerabilidad del deudor; sin embargo, tal acotación no restringe la
apreciación de los hechos notorios, los cuales no necesitan ser probados, al producir
convicción o certeza de su existencia. De ahí que la restricción en la apreciación de los
distintos factores concurrentes en el análisis de la usura no alcanza a los hechos notorios,
sino únicamente a aquellos que están sujetos a prueba, los cuales de no estar acreditados, no
podrán ser apreciados por el juzgador, al no preverse la adquisición oficiosa de pruebas
para la evaluación del fenómeno usurario.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes:
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su
derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña
Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Armengol Alonso,
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles
y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C. 189 C (10a.), de rubro: "INTERESES
USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA
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LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II,
abril de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de
amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C
(10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL
CARÁCTER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE
EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS
OBJETIVOS DE EVALUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
47/2014 (10a.)." y "TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA
(TEPP). AL SER UN INDICADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO
ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA
REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO
DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS
OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16,
Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de registro digital: 2008693 y
2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los intereses
moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio natural no
se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter
notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su caso, calificar la
tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para evaluar el elemento
subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna situación de
vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en
relación con el acreedor.

Tesis de jurisprudencia 56/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE
OFICIO. La interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio,
1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a
determinar que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias
dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de
oficio por el juez, sino sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa
es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la
obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento
por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no
opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue
conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante
el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido. De
ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al
deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de
justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se
funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no bastaría
verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de
los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas
condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es
prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de
prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final,
entre otros.

Contradicción de tesis 51/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 17
de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo
en revisión 112/2013, con la tesis aislada número VI.2o.C.33 C (10a.), de rubro:
"PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA
MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN QUE
CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
DISPOSITIVOS QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO.", publicada en el Semanario
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de
2013, página 2642, con número de registro digital: 2004549.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en
revisión 505/2015-I, determinó que el Juez de primera instancia no está facultado para
decretar oficiosamente la prescripción del derecho del actor para ejecutar la sentencia, pues
la vigencia del derecho relativo se finca en la sola existencia de ésta, sin que sea exigible al
actor que justifique de manera adicional o complementaria ese derecho, ni que el mismo
esté vigente, pues de estimar lo contrario, implicaría imponer a los acreedores-actores la
carga procesal consistente en que, de manera original y unilateral, tengan que justificar de
manera adicional a su solicitud las circunstancias o condiciones por las que se considera y
acredita que su derecho no está prescrito.

Tesis de jurisprudencia 48/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA DE
MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO
HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE CONCEDER
EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO
CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De acuerdo con la tipología y la
forma en que deben repararse las diversas violaciones que puedan presentarse durante el
juicio de amparo, y en atención a que de conformidad con las tesis de jurisprudencia 1a./J.
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), (1) el juez de origen debe llevar a cabo, en primer
lugar, un análisis indiciario de la posible configuración del fenómeno usurario y, ante la
sospecha de su actualización, proceder al estudio de los elementos que obren en autos para
constatarlo y, en su caso, proceder a la reducción prudencial de la tasa de interés. En el
supuesto de que el juez responsable no se haya pronunciado al respecto y de que el tribunal
colegiado de circuito advierta indiciariamente un pacto usurario en la fijación de la tasa
mencionada, éste debe conceder el amparo para el efecto de que la autoridad responsable
repare la violación apuntada y cumpla con el principio de exhaustividad a través de dicho
análisis, al tenor de los parámetros establecidos en las citadas jurisprudencias de la Primera
Sala, mediante el cual podrá determinar la posible actualización de la señalada forma de
explotación del hombre por el hombre. La justificación de que sea la autoridad responsable
la que realice ese ejercicio atiende a la necesidad de no dejar sin un medio de defensa a las
partes sobre la fijación de una tasa de interés diferente a la pactada. Esa manera de proceder
permite que, una vez que la autoridad responsable haya realizado el examen mencionado, la
parte que se sienta agraviada con la decisión alcanzada pueda impugnar en un nuevo
amparo la valoración efectuada; de otro modo, es decir, de considerar que el estudio
correspondiente corre a cargo del tribunal de amparo, genera el riesgo de anular la
posibilidad de un medio de defensa, en la medida de que la determinación del tribunal
colegiado nunca podría ser sometida a revisión alguna, pues no debe perderse de vista que
dicho órgano jurisdiccional es terminal en materia de legalidad y sus decisiones en ese
ámbito son inimpugnables.

Contradicción de tesis 386/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con
residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de agosto de 2016. La
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente:
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia
Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya
Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez
Miguez.
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Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl,
Estado de México, al resolver el juicio de amparo directo 518/2014, determinó que ante la
omisión del juzgado de origen de pronunciarse de oficio respecto de que si el interés
pactado en el pagaré base de la acción es usurario o no, lo procedente es conceder el
amparo y protección a la quejosa para el efecto de que la autoridad responsable, en ejercicio
del libre arbitrio judicial y conforme a los parámetros establecidos en las tesis de
jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa evaluación probatoria que obre en las
actuaciones, determine lo conducente sobre la existencia o no de alguna situación de
vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el acreedor, con la limitante de no
estar en aptitud legal de recabar mayores elementos de prueba para aumentar o disminuir lo
estricto de la calificación de una tasa como notoriamente excesiva.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 328/2014, sostuvo que ante la omisión de la autoridad responsable de
pronunciarse respecto del fenómeno usurario en la relación cambiaria celebrada entre las
partes, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a la quejosa,
para el efecto de que dicha autoridad considere que la tasa o base para el cálculo del interés
moratorio del 10% mensual que corresponde al 120% anual, arroja un monto
desproporcionado y, por tanto, usurario, por lo que deberá reducirlo teniendo como
parámetro el promedio que se pagaría por concepto de interés moratorio por el uso de
tarjetas de crédito.

Tesis de jurisprudencia 53/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 328/2014, resuelto por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.3o.C.83 K
(10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES PROCESALES. ORDEN EN QUE DEBEN
PLANTEARSE PARA SU ESTUDIO EN EL AMPARO DIRECTO.", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de
2015, página 1866.

___________________
1. Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las
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9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7,
Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los
títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.)] Y
DE LA TESIS AISLADA CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.



20

“USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS
INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE
EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SIMILARES, ES UN
REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO. Sin
desconocer que la elección del referente bancario a cargo del órgano jurisdiccional es una
cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecuación o no a la similitud del caso, tratándose
de asuntos en los que el documento base de la acción es un título de crédito, genera
certidumbre emplear como referente el Costo Anual Total (CAT), que reporte el valor más
alto para operaciones similares y corresponda a la fecha más próxima a la suscripción del
título de crédito respectivo, por tratarse de un referente financiero de naturaleza activa que
informa cuál es el costo de un crédito para los clientes o usuarios del crédito. Este referente,
al ser un porcentaje anual que mide el costo de un financiamiento, permite efectuar
comparaciones entre las diferentes ofertas de crédito al incorporar todos los costos y gastos
inherentes del crédito, como son la tasa de interés, las comisiones, primas de seguros que el
cliente deba pagar de conformidad con su contrato de crédito, excepto el impuesto al valor
agregado aplicable, además de otros elementos como la garantía exigida y la periodicidad o
frecuencia de pago. Entre otras ventajas, al tratarse de un indicador que incorpora varios
elementos, lleva a una sobrevaluación del costo del dinero, de manera que su uso como
referente es útil para advertir indiciariamente una tasa de interés usuraria, en tanto refiere al
costo del dinero tolerado en el mercado del crédito. También, permite una comparación
acorde a diferentes tipos de crédito, de manera que el juzgador puede tomar el CAT de un
crédito hipotecario para créditos con garantías de este tipo o el CAT de una tarjeta de
crédito para créditos quirografarios, etcétera; respecto de la cual el juzgador tiene un amplio
margen de aplicación, pues a partir del análisis del resto de los parámetros está en aptitud
de aplicar su potestad jurisdiccional y aplicar el porcentaje que corresponda según el tipo de
crédito, su monto, el mercado al que se dirige y otras circunstancias útiles para su
resolución. Al margen de lo anterior, si el juzgador considera que es el caso de aplicar una
tasa diferente del CAT, debe justificar adecuadamente su decisión.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes:
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su
derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña
Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Armengol Alonso,
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Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles
y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C (10a.), de título y subtítulo:
"INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA
INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE
LOS PACTADOS.", visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1738, con número de registro
digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de
amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C
(10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL
CARÁCTER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE
EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS
OBJETIVOS DE EVALUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
47/2014 (10a.)." y "TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA
(TEPP). AL SER UN INDICADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO
ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA
REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO
DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS
OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16,
Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de registro digital: 2008693 y
2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los intereses
moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio natural no
se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter
notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su caso, calificar la
tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para evaluar el elemento
subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna situación de
vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en
relación con el acreedor.
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Tesis de jurisprudencia 57/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL HECHO DE QUE SE REGULE COMO
INSTITUCIÓN DEL DERECHO CIVIL Y QUE CONTEMPLE UN TRATO
DESIGUAL ENTRE DEUDORES Y ACREEDORES, NO VULNERA LOS
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La prescripción negativa,
como institución del derecho civil destinada a descargar de obligaciones contraídas por las
personas una vez que éstas no les han sido exigidas por sus acreedores en los tiempos y
formas objetivamente señalados por la ley, no es violatoria de los principios de igualdad y
no discriminación. Así, el solo transcurso del tiempo no puede considerarse motivo de
discriminación para quien resiente la pérdida de la oportunidad de exigir una deuda al haber
observado una actitud pasiva, pues éste no es el único requisito para estar en aptitud de
librarse de cierta obligación civil. En este sentido, el legislador, en ejercicio de su amplia
libertad de configuración, ha considerado que, como institución del derecho civil de orden
público, la prescripción negativa cumple con el interés general de que las obligaciones no
sean perpetuas y, con ello, dotar de seguridad jurídica a las personas. Por lo anterior, no se
vulneran los principios de igualdad y no discriminación al darse un trato desigual a
deudores y acreedores, pues esta diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente
válida y no distingue, para ello, entre calidades intrínsecas de las personas de forma que se
vulnere la dignidad humana. De esta forma, se salva el criterio bajo el cual el principio de
igualdad exige un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales.

Amparo directo en revisión 5450/2015. Rosa María Gómez de Alarcón. 6 de abril de 2016.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PRESCRIPCIÓN POSITIVA O ADQUISITIVA (USUCAPIÓN). EL HECHO DE
QUE SE REGULE COMO INSTANCIA DEL DERECHO CIVIL Y QUE
CONTEMPLE UN TRATO DESIGUAL ENTRE POSEEDORES Y
PROPIETARIOS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La prescripción positiva o adquisitiva, como
institución del derecho civil destinada a que los poseedores de un bien mueble o inmueble
adquieran el derecho de propiedad del mismo por el solo transcurso del tiempo y bajo las
formas establecidas objetivamente en la legislación civil, no es violatoria de los principios
de igualdad y no discriminación. Así, el solo transcurso del tiempo no puede considerarse
motivo de discriminación para quien resiente la pérdida del derecho de propiedad, pues el
mero transcurso del tiempo no es el único requisito para estar en aptitud de obtener la
propiedad del bien poseído. En este sentido, el legislador, en ejercicio de su amplia libertad
de configuración, ha considerado que, como institución del derecho civil de orden público,
la prescripción positiva o adquisitiva dota de seguridad jurídica a los poseedores de un bien
para que, después de cierto tiempo, no resientan la incertidumbre de que otra persona tenga
injerencia sobre el bien en cuestión. Así, el hecho de que la legislación civil contemple un
trato desigual para poseedores y propietarios, no vulnera de suyo los principios de igualdad
y no discriminación, pues esta diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente
válida y no distingue, para ello, entre calidades intrínsecas de las personas de forma que se
vulnere la dignidad humana. De esta forma, se salva el criterio bajo el cual el principio de
igualdad exige un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales.

Amparo directo en revisión 5450/2015. Rosa María Gómez de Alarcón. 6 de abril de 2016.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. CARGA PROBATORIA
Y CONSECUENCIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE INFORMAR
EN MATERIA MÉDICO-SANITARIA. En el caso de una demanda por responsabilidad
civil extracontractual relacionada con negligencia médica, dado que la ausencia del
cumplimiento del deber de informar es la manifestación de un hecho negativo (se alega que
no se informó o se informó deficientemente), la carga de la prueba para demostrar que sí se
ejecutó dicha obligación corresponde a los respectivos médicos demandados, en términos
de las reglas probatorias de los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal. Por lo tanto, cuando un médico tratante niega haber incumplido
con su deber de informar, en realidad está afirmando un hecho consistente en que otorgó la
información necesaria y de forma adecuada; consecuentemente, a fin de comprobar dicha
afirmación, podrá aportar todos los medios probatorios a su alcance, los cuales posee más
fácilmente por sus propias características como perito en la materia; a saber, testimonios de
otros médicos o documentales privadas como el expediente clínico, en donde se asienta la
comunicación con el paciente o con sus familiares, tutores o representantes, etcétera. En el
supuesto en que no se tenga por demostrado que el o los profesionistas médicos cumplieron
con ese deber de informar (tras un análisis holístico en el que debe valorarse todo el
contexto fáctico y en el que la simple omisión de informar un dato concreto al paciente no
conduce necesariamente al incumplimiento de tal deber al haberse podido convalidar
posteriormente por los médicos), se actualiza un acto negligente en clara contravención a la
lex artis que satisface uno de los elementos de la acción de responsabilidad civil
extracontractual. No obstante, el hecho de que exista una negligencia médica por falta al
deber de informar, no conduce en automático a una responsabilidad civil, ya que tiene que
demostrarse, concomitantemente, la existencia de un daño y que ese acto negligente originó
o fue un factor determinante en la producción del mismo.

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio
Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉDICO-
SANITARIA. DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. De conformidad
con las pautas establecidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
al resolver la contradicción de tesis 93/2011, para acreditar la responsabilidad civil de los
profesionistas médico-sanitarios ante una demanda en la que se alegue la existencia de un
daño, a los profesionales referidos les corresponde probar su debida diligencia (el elemento
de culpa), mientras que la demandante debe acreditar el resto de los elementos de la
responsabilidad civil extracontractual: daño y nexo causal. En otras palabras, cuando una
persona alegue que un profesional médico-sanitario o una institución hospitalaria le causó
un daño por una indebida atención médico-sanitaria, se actualiza lo que se denomina una
reinversión de la carga de la prueba a favor de la actora en el juicio, en la que a los
profesionales médico-sanitarios o a la institución hospitalaria les corresponde acreditar su
debida diligencia en la atención médica del paciente que sufrió el referido evento dañoso,
en atención a los principios de facilidad y proximidad probatoria. La razón principal para
optar por esta incidencia en las reglas estrictas de la carga de la prueba proviene de las
circunstancias particulares en las que se desarrolla un caso de atención médica; por lo
general, el conocimiento científico-técnico y las pruebas pertinentes para acreditar la debida
diligencia o desacreditar la supuesta culpa o violación de un deber de cuidado las detentan
los profesionales médico-sanitarios o las instituciones hospitalarias, por lo que exigir de
una forma irrestricta que sea la actora la que demuestre por sí sola y sin lugar a dudas la
negligencia en la atención médica podría provocar lo que en la doctrina se denomina como
una carga probatoria diabólica. Esto es, lo que se busca es que ambas partes en el juicio
participen activamente en él y que aporten los elementos de convicción necesarios para que
el juzgador llegue a la verdad y estudie si se acreditan o no los elementos de la acción. Esta
posición no conlleva a la existencia de una presunción de la culpa de los médicos o de la
institución hospitalaria o el surgimiento de una responsabilidad objetiva, pues en materia de
responsabilidad civil subjetiva derivada de la atención médica, la cual es caracterizada en
términos generales como una actividad que da lugar a obligaciones de medios, no cabe la
presunción automática de la culpa de las partes demandadas, sin que ello implique que ésta
no pueda acreditarse a partir de algún tipo de presunciones (por ejemplo, indiciarias).

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio
Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD PARA LA
PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO
DE CIRCUITO ANTE EL CUAL SE PROMUEVA ESTÉ DISFRUTANDO DE UN
PERIODO VACACIONAL. Conforme al artículo 19 de la Ley de Amparo, son días
hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de amparo todos los del
año, con excepción de los sábados y domingos, el uno de enero, el cinco de febrero, el
veintiuno de marzo, el uno y el cinco de mayo, el dieciséis de septiembre, el doce de
octubre, el veinte de noviembre y el veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se
suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo,
o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor. En razón de ello, no es obstáculo
para estimar oportuna la presentación del recurso de revisión, el hecho de que la Oficialía
de Partes Común de los Tribunales Colegiados de Circuito hubiese estado abierta, pues aun
cuando la parte recurrente tenía la posibilidad de presentar el recurso ante ella, lo cierto es
que el órgano ante el que se tramitó el juicio estaba gozando de un periodo vacacional, por
lo que no pueden considerarse dentro del cómputo del plazo para su interposición los días
en los que no trabajó el órgano colegiado ante el cual debía interponerse, pues el citado
artículo 19 establece que se considerarán días inhábiles aquellos en los que se suspendan las
labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo.

Amparo directo en revisión 4872/2015. Industria Mexicana de Sabores, S.A. de C.V. 20 de
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Jorge Mario
Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“USURA. LAS TASAS DE INTERÉS DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE
CONFORMAN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, GOZAN DE LA
PRESUNCIÓN DE NO SER USURARIAS. De conformidad con los párrafos sexto y
séptimo del artículo 28 de la Constitución Federal, el Banco de México constituye el banco
central nacional que procura y fortalece la estabilidad y desarrollo económico del país;
organismo que cuenta con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo la
efectividad de su normativa y proveer su observancia, especialmente por lo que hace a las
operaciones relativas al mercado del crédito que se ofrece al público en general, en tanto la
Constitución expresamente le confiere al Banco de México la tarea de regular, en los
términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a otras
autoridades competentes, los cambios, así como la intermediación de los servicios
financieros. Y en términos de las leyes que regulan la transparencia de los servicios
financieros, también el Banco de México vigila que los créditos que ofrecen las
instituciones bancarias al público en general se otorguen en condiciones accesibles y
razonables; de ahí que las tasas de interés ofrecidas en los créditos operados por las
instituciones bancarias gozan de una presunción de no ser excesivas ni usurarias de acuerdo
a como lo proscribe el numeral 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

Amparo directo en revisión 777/2016. Herminio Ordaz Guzmán. 22 de junio de 2016.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia
Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS ESTABLECIDAS EN EL
ARTÍCULO 8.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A LA MATERIA
PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EXTENDERSE A OTRAS MATERIAS EN LA
MEDIDA EN QUE CORRESPONDA. El artículo 8.2 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos establece un catálogo de garantías mínimas que, en general, se refieren
a procesos del orden penal. No obstante, tanto la Corte Interamericana de Derechos
Humanos como esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de
una interpretación sistemática de la norma convencional, han concluido que tales garantías
judiciales no son exclusivas de la materia penal, sino que su aplicación puede extenderse al
resto de las materias. Para ello, es necesario que tales garantías se apliquen mutatis
mutandis, es decir, en lo que corresponda y sea posible, atendiendo a la materia específica
que se esté analizando, pues la jurisprudencia interamericana ha trasladado tales garantías
penales a otras materias, particularmente en asuntos de naturaleza sancionadora. Empero, es
menester que el juzgador analice caso por caso y esgrima las razones por las cuales
considere que la materia en cuestión permite aplicar el catálogo de garantías procesales
establecidas en el artículo 8.2 de la citada Convención.

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente:
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María
Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA APLICA
ÚNICAMENTE MIENTRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JÚDICE. Las
jurisprudencias registradas con los números 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),
(1) emitidas por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
obligan al juzgador a analizar de oficio la posible existencia de usura, deben aplicarse por la
autoridad de amparo en aquellos asuntos en los que el derecho en disputa aún se encuentra
sub júdice, o sujeto a revisión, sea por la interposición de algún recurso o medio de defensa
ordinario e, incluso, por encontrarse pendiente de resolver un medio de defensa
extraordinario que pueda dar lugar a alguna modificación en lo sentenciado, como es el
juicio de amparo. Así, la aplicación oficiosa de los criterios apuntados encuentra un límite
en la cosa juzgada, pues la afirmación de que la tesis sobre usura se aplica mientras el
asunto se encuentre sub júdice, lleva inserta la consecuencia de que una vez dictada la
sentencia ejecutoria que defina la condena de intereses a una tasa específica en monto
porcentual, ya no se puede efectuar el control de usura en una etapa posterior al juicio que
ha concluido en forma definitiva.

Contradicción de tesis 91/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México y el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario
Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya Meléndez Almaraz, Luis
Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

___________
1. Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7,
Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los
títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y
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DE LA TESIS AISLADA CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SEGUNDA SALA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS
ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL
ÓRGANO DE AMPARO PARA CONOCER DE UN ASUNTO. El artículo 104 de la
Ley de Amparo prevé que el recurso de reclamación procede contra los acuerdos de trámite
dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los
Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito, y que podrá
interponerlo cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expresen agravios, dentro del
plazo de 3 días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución
impugnada. Ahora bien, no toda resolución de mero trámite ocasiona un perjuicio a las
partes, sino sólo las que definan un derecho, lo restrinjan o lo anulen en forma definitiva.
Por tanto, como los acuerdos de incompetencia solamente determinan el órgano de amparo
que deberá hacerse cargo del trámite y resolución de una demanda o de un recurso, sin
prejuzgar sobre la materia de fondo del asunto, contra dichos proveídos resulta
improcedente el recurso de reclamación, toda vez que, por regla general, está ausente el
perjuicio, elemento imprescindible para que tenga alguna eficacia práctica la resolución que
llegara a dictarse.

Recurso de reclamación 332/2015. Angélica Rocío Hernández Reyes. 17 de junio de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza,
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretario: Alfredo
Villeda Ayala.

Recurso de reclamación 504/2015. Martín Moreno Ruiz. 12 de agosto de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza,
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Recurso de reclamación 727/2015. Gaspar Alejandro Reyes Calderón. 9 de septiembre de
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.
Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán.
Secretario: Jaime Flores Cruz.

Recurso de reclamación 202/2016. Enrique Antonio Pedraza Mayoral. 18 de mayo de 2016.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria
Martínez.
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Recurso de reclamación 683/2016. Gustavo Humberto Guevara Herrera y otros. 24 de
agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto
Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Tesis de jurisprudencia 120/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. QUIEN LO
PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO
A LA DEMANDA, COPIAS DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE
PARA QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES. La personalidad constituye un
presupuesto procesal que debe satisfacerse desde la presentación de la demanda en términos
del artículo 108, fracción I, de la Ley de Amparo, por lo que de no presentarse el
documento con que se acredite o porque el exhibido sea insuficiente, dará lugar a que el
juzgador prevenga al quejoso para que subsane esa deficiencia en términos del numeral
114, fracción III, del mismo ordenamiento, lo que de no ocurrir, provocará que se tenga por
no presentada la demanda. Por tanto, el documento con el que se demuestre la
representación de quien promueve a nombre del quejoso es parte integrante de la demanda
y, en este sentido, para satisfacer la carga procesal prevista en el artículo 110 de la
legislación aludida, debe exhibir no sólo las copias de la demanda, sino también las del
documento con que acredita su personalidad para que se corra traslado a las demás partes,
salvo en los casos en que corresponda al Juez de Distrito ordenar de oficio la expedición de
las copias. Ello, además de facilitar al juzgador el cumplimiento de sus atribuciones,
permite a las partes preparar su defensa en tanto tienen derecho a conocer si quien se
ostenta como representante de otra persona para iniciar la acción constitucional realmente
cuenta con esa atribución, sin que constituya un obstáculo para el acceso a la justicia ya que
se trata de una formalidad procesal y no de una carga arbitraria o caprichosa.

Contradicción de tesis 224/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito y Primero del Trigésimo Circuito. 7 de septiembre
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Javier Laynez Potisek y
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela
Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XXVII.3o.8 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO. SI SE PROMUEVE A NOMBRE DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIRSE EL
DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD, Y EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE REMITIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES UNA COPIA
DE AQUÉLLA Y DE DICHO DOCUMENTO, AL SOLICITARLES SU INFORME
JUSTIFICADO, SI NO LO HIZO AL PEDIRLES EL PREVIO.", aprobada por el Tercer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de
la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1478, y
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja
61/2016.

Tesis de jurisprudencia 124/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA
DETERMINAR SU PREVALENCIA. El derecho a ser informado no es absoluto, pues a
pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés
y relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor y la reputación
de las personas. No obstante, debe considerarse la posición prevalente del derecho a ser
informado, por resultar esencial para la formación de una opinión pública libre,
indispensable para el fomento y desarrollo de una verdadera democracia. Por tanto,
aquellos casos en que el derecho a ser informado pueda entrar en conflicto con el derecho al
honor o reputación, la decisión de la autoridad sobre la difusión de cierta información debe
basarse en el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) La información debe ser de
relevancia pública o de interés general. En ese sentido, cumple dicho requisito si contiene
temas de trascendencia social, o bien, versa sobre personas con un impacto público o social.
2) La información debe ser veraz, lo cual no exige la demostración de una verdad
contundente, sino una certera aproximación a la realidad en el momento en que se difunde,
es decir, la información que emita el Estado, sus instituciones o funcionarios debe reflejar
una diligente difusión de la verdad, ya sea porque la autoridad emisora de la información
utilice investigaciones, datos, informes o estadísticas oficiales que sean propios de la
autoridad que difunde la información, o bien, de otras autoridades, así como por aquellos
hechos notorios para la sociedad. 3) La información debe ser objetiva e imparcial. En ese
sentido, se requiere que la información difundida carezca de toda intervención de juicios o
valoraciones subjetivas que puedan considerarse propias de la libertad de expresión y que,
por tanto, no tengan por fin informar a la sociedad, sino establecer una postura, opinión o
crítica respecto a una persona, grupo o situación determinada.

Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones
José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio
contenido en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“ESTÁNDAR DE REAL MALICIA O MALICIA EFECTIVA. NO ES APLICABLE
EN AQUELLOS CASOS QUE INVOLUCREN UN CONFLICTO ENTRE EL
ESTADO Y UN PARTICULAR. El estándar de real malicia constituye un límite objetivo
a la libertad de expresión, al exigir que toda intromisión respecto a personas con proyección
pública deba estar relacionada con asuntos de relevancia pública, siempre que las opiniones
que se difundan no sean falsas o no hayan sido emitidas con real malicia. No obstante, la
Segunda Sala advierte que dichos criterios fueron emitidos en virtud del reconocimiento de
la vigencia de los derechos fundamentales entre particulares, por lo que, en los casos que
involucren un conflicto entre el Estado y un particular, no deben aplicarse los criterios
relacionados con el estándar de real malicia o malicia efectiva. Sostener lo contrario, es
decir, que los actos impugnados deban analizarse a la luz del estándar de real malicia,
implicaría que el Estado y sus instituciones son titulares de los derechos a la libertad de
expresión e información, lo que significaría desconocer la naturaleza de los derechos
fundamentales como verdaderos límites a la actuación de los poderes públicos.

Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones
José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio
contenido en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE
CUANDO SE IMPUGNE LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELACIONADA
CON UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. El análisis sobre la aplicación
de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una
cuestión de legalidad que, en principio, no debe analizarse; sin embargo, si ésta se refiere a
un tema propiamente constitucional y en agravios se impugna su aplicación indebida por
considerarse que el Tribunal Colegiado de Circuito le dio una interpretación distinta a la
que le dio el Tribunal Supremo, procederá de manera excepcional el recurso de revisión en
amparo directo. Lo anterior se justifica en la medida en que se plantea la posibilidad de que
el Tribunal Colegiado no haya realizado una mera aplicación de los criterios
jurisprudenciales emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino más bien
que haya llevado a cabo una nueva interpretación constitucional en el caso concreto, por lo
que el recurso de revisión en amparo directo es procedente.

Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta
de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas consideraciones
José Fernando Franco González Salas. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo
Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN INFORMAR A LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE UN JUICIO DE
AMPARO DIRECTO CUYO ACTO RECLAMADO SEA LA SENTENCIA
DICTADA EN CUMPLIMIENTO. Con el propósito de preservar la seguridad jurídica y
evitar el dictado de sentencias contradictorias, los Tribunales Colegiados de Circuito ante
los que se interponga un recurso de inconformidad, al remitirlo a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, deben informar sobre la existencia en su índice de un juicio de
amparo directo que haya sido resuelto o esté pendiente de resolver, cuyo acto reclamado
sea la sentencia dictada en cumplimiento que es materia de análisis en el recurso de
inconformidad; y si el juicio de amparo está pendiente de resolver, el Tribunal Colegiado
de Circuito debe suspender el dictado de la sentencia respectiva hasta que dicho recurso se
resuelva.

Recurso de inconformidad 1584/2015. Raúl Magdaleno Hernández Nogales. 22 de junio de
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Josefina Cortés Campos.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PLENOS DE CIRCUITO

“CAUCIÓN Y CONTRAFIANZA. SU PREVISIÓN LEGAL NO CONSTITUYE
UNA RAZÓN PARA NEGAR LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO SE
RECLAMA UNA MEDIDA CAUTELAR. La normativa exige para otorgar una
providencia precautoria, en la mayoría de los supuestos, la exhibición de una caución para
garantizar los posibles daños y perjuicios que se generen al ejecutado, sin embargo, esa
circunstancia no hace improcedente la suspensión cuando se reclama en amparo una
medida cautelar, pues la fianza establecida por la autoridad responsable se fija con base en
datos precarios que aporta el solicitante de la medida, sin tener en cuenta el derecho
fundamental que se alega violado e inclusive su monto puede ser motivo de disenso en él,
ya por su insuficiencia o porque el solicitante haya sido omiso en exhibirla, presentarla de
forma incompleta, tardía o defectuosa. Tampoco es óbice para negar la suspensión, el hecho
de que la normativa común prevea la posibilidad de presentar una contrafianza para
levantar la medida cautelar, porque esa posibilidad, en todo supuesto, deja sin materia el
juicio de amparo principal tornándolo improcedente, lo cual no incide en la decisión sobre
la medida suspensional, máxime que la providencia precautoria reclamada puede afectar
derechos fundamentales no estimables en dinero.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 28 de junio
de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de
los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio
López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria:
Alma Elizabeth Hernández López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.5o.C. J/3 (10a.), de rubro: "PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONTRA SU
AUTORIZACIÓN NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.", aprobada por el
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4,
octubre de 2012, página 2208, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al
resolver las quejas 150/2015 y 181/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión)
233/2014 y la queja 151/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Tercer Circuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 162/2014 y
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271/2015, y la queja 167/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 167/2015 y 178/2015, y el incidente
de suspensión (revisión) 275/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 5 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“PROVIDENCIA CAUTELAR. EL HECHO DE QUE SE RECLAME EN AMPARO
NO IMPLICA, POR SÍ, LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. El
artículo 128 de la Ley de Amparo establece los requisitos para obtener la suspensión a
solicitud de parte, en tanto que el precepto 129 del mismo cuerpo legal prevé supuestos
para considerar que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de
orden público, con la concesión de la medida suspensional; por consiguiente, el hecho de
que se reclame en amparo una providencia cautelar no implica, por sí, la negativa de la
suspensión solicitada, porque lo que el sistema normativo impone para tomar esa decisión
es que sea acorde con las circunstancias de un caso concreto y el análisis ponderado entre la
apariencia del buen derecho y el interés social.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 28 de junio
de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de
los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio
López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria:
Alma Elizabeth Hernández López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.5o.C. J/3 (10a.), de rubro: "PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONTRA SU
AUTORIZACIÓN NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.", aprobada por el
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4,
octubre de 2012, página 2208, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al
resolver las quejas 150/2015 y 181/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión)
233/2014 y la queja 151/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Tercer Circuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 162/2014 y
271/2015, y la queja 167/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 167/2015 y 178/2015, y el incidente
de suspensión (revisión) 275/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 5 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU INTERPOSICIÓN INTERRUMPE EL
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CONDENE AL PAGO DE
PRESTACIONES LÍQUIDAS E ILÍQUIDAS (INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO
DE COMERCIO EN SU TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996). La
interposición del incidente de liquidación interrumpe el plazo de prescripción de la
ejecución de la sentencia, independientemente de que se condene al pago de prestaciones
líquidas e ilíquidas, porque no existe disposición que establezca la posibilidad de que opere
la prescripción parcial para ejecutar una sentencia; esto es, no puede sustentarse que existan
derechos autónomos por cada prestación a la que se condene en un juicio ejecutivo
mercantil, pues independientemente de que el fallo contenga prestaciones líquidas,
genéricas o de ambas clases, éstas derivan de una misma sentencia que constituye cosa
juzgada y, por ende, es única e indivisible. Ahora bien, la circunstancia de que el artículo
514 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria
al Código de Comercio (vigente antes de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de mayo de 1996), señale que la condena al pago de cantidad líquida
puede hacerse efectiva sin necesidad de esperar a que se liquiden las prestaciones a que se
hayan condenado de manera genérica; no conlleva una obligación para ejecutar la sentencia
respecto de la condena líquida, sino que únicamente prevé una facultad a favor del
ejecutante, quien no tiene que esperar a que las prestaciones que no están determinadas se
cuantifiquen, para exigir el pago de las que se encuentren en cantidad líquida, sin que
constituya una exigencia que esto ocurra, pues la norma no es imperativa en ese sentido.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo
y Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de julio de 2016. Mayoría
de diez votos de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio
Serret Álvarez, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina
Álvarez Castro, Marco Polo Rosas Baqueiro, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto
Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez y Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
Disidentes: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Abraham S. Marcos Valdés y
Alejandro Sánchez López. Ausente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: Eliseo
Puga Cervantes. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 26/2016-II y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión
4/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE MÉXICO NO TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO EL ACTO
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIMENTAR UNA
SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL
CUAL FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. La Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 425/2013, definió que
cuando la parte demandada en un juicio sea una autoridad debe analizarse el marco legal
aplicable en el contradictorio para verificar la existencia o no de un procedimiento de
ejecución en su contra, donde incluso pueda llegarse a su forzoso acatamiento a través del
embargo de bienes; ahora, bajo esas premisas, si en los juicios mercantiles en los que los
Municipios del Estado de México fueron parte demandada sí se cumplen dichas exigencias
pues por una parte, en el artículo 1347 del Código de Comercio es dable que en los juicios
mercantiles en periodo de ejecución de sentencia se proceda al embargo de bienes para
lograr el cumplimiento a una condena, amén de que en los artículos del 764 al 773 del
Código Civil Federal, y del 12 al 30 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus
Municipios, se evidencia que los Municipios del Estado de México cuentan con bienes
muebles del dominio privado susceptibles de embargo, se concluye que la omisión de dar
cumplimiento a una sentencia condenatoria dictada en su contra no constituye un acto de
autoridad susceptible de combatirse a través del juicio de amparo, al derivar esa obligación
de un procedimiento judicial en el que intervinieron en una relación de coordinación (y no
de supra a subordinación), subsistiendo esta condición incluso en la etapa de ejecución.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Segundo Circuito. 9 de agosto de
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Juan Carlos Ortega Castro (voto de calidad)
y Fernando Sánchez Calderón. Disidentes: Jacinto Juárez Rosas e Isaías Zárate Martínez.
Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: Antonio Salazar López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al
resolver los amparos en revisión 90/2014, 118/2014, 9/2015 y 101/2015, el sustentado por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver los
amparos en revisión 264/2014, 132/2015 y 149/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión
132/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 117/2013 y 167/2014.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 425/2013 citada, aparece publicada
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II,
mayo de 2014, página 947.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“PROHIBICIÓN DE DICTAR MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN O
PROVIDENCIA DE EMBARGO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. NO ES APLICABLE A LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO CUANDO SE PRETENDA EJECUTAR
UNA SENTENCIA CONDENATORIA EN SU CONTRA, EN UN JUICIO
MERCANTIL EN EL CUAL FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. La
limitante al principio de igualdad procesal de las partes a favor de las instituciones,
servicios y dependencias de la administración pública de la Federación y de las entidades
federativas contenida en el precepto aludido, de aplicación supletoria a los juicios
mercantiles, en cuanto a la prohibición de dictar en su contra mandamiento de ejecución o
providencia de embargo, constituye una excepción a aquel principio y, por tanto, es de
estricta aplicación. Ahora bien, cuando una norma general prevé excepciones, éstas sólo
pueden aplicarse a los supuestos determinados expresamente, sin que puedan extenderse
válidamente a algún caso no contemplado en la ley, ni analógicamente, ni por mayoría o
igualdad de razón; condicionante que impide hacer extensiva la prohibición de dictar
mandamiento de ejecución o providencia de embargo contra los Municipios del Estado de
México cuando se pretenda ejecutar sentencia condenatoria en su contra en un juicio
mercantil en el cual figuraron como parte demandada, ya que esa prerrogativa sólo rige
para las entidades gubernamentales ahí previstas y no para aquéllos, al no haber sido ésa la
voluntad del legislador.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Segundo Circuito. 9 de agosto de
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Juan Carlos Ortega Castro (voto de calidad)
y Fernando Sánchez Calderón. Disidentes: Jacinto Juárez Rosas e Isaías Zárate Martínez.
Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: Antonio Salazar López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al
resolver los amparos en revisión 90/2014, 118/2014, 9/2015 y 101/2015, el sustentado por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver los
amparos en revisión 264/2014, 132/2015 y 149/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión
132/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 117/2013 y 167/2014.
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“IMPEDIMENTO. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO. Los supuestos de impedimento para
conocer del juicio de amparo previstos en las fracciones I a VII del artículo 51 de la Ley de
la materia contemplan situaciones de índole subjetiva que el Juez puede reconocer en su
ánimo o probarse por otro medio. Por su parte, en la novedosa fracción VIII del mismo
numeral se atiende a elementos objetivos de los que pudiera derivarse un riesgo de pérdida
de la imparcialidad del juzgador, que surgen de una fuente externa a éste, es decir, que el
elemento inhabilitante de su jurisdicción resulta de la prueba directa del hecho que
representa el riesgo de pérdida de la imparcialidad.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo
y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de agosto de 2016.
Mayoría de diez votos de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime
Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham
Sergio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez López y Víctor
Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel Ramírez, quien formuló voto
particular, Adalberto Eduardo Herrera González y Arturo Ramírez Sánchez. Ausente:
Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Encargado del
engrose: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.

Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“IMPEDIMENTO. REQUISITOS PARA CALIFICAR DE LEGAL LA CAUSAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.
En el análisis de la causa de impedimento para conocer del juicio de amparo prevista en el
precepto citado, a la luz de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en materia de imparcialidad judicial, para que a partir de la apreciación
de los elementos objetivos de un caso concreto, el órgano jurisdiccional que califique un
impedimento pueda determinar que existe la posibilidad de que el juzgador corra riesgo de
perder su imparcialidad, con independencia de la percepción del promovente, es necesario
que se actualice al menos uno de los siguientes requisitos consistentes en que el juzgador:
1) tenga una posición personal tomada en la controversia que le resulte inhabilitante; 2)
tenga preferencia o animadversión por alguna de las partes en el juicio; o, 3) se encuentre
involucrado en la controversia.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo
y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de agosto de 2016.
Mayoría de diez votos de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime
Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham
Sergio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez López y Víctor
Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel Ramírez, quien formuló voto
particular, Adalberto Eduardo Herrera González y Arturo Ramírez Sánchez. Ausente:
Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Encargado del
engrose: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.

Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE RECLAMA UNA
SENTENCIA QUE MODIFICA EN APELACIÓN LA DE RECONOCIMIENTO,
GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS (CONCURSO MERCANTIL), ES
FACTIBLE OTORGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE LOS EFECTOS QUE
DERIVEN DE ELLA Y NO DE UNA RESOLUCIÓN AJENA. Cuando en amparo
directo se reclama una sentencia que modifica la de reconocimiento, graduación y prelación
de créditos, ésta constituye un acto consumado, pero sobre sus efectos es factible conceder
la suspensión para que no se ejecute el reconocimiento de un nuevo acreedor o de un
crédito en mayor proporción, previa garantía que se otorgue para evitar causar daños y
perjuicios a los terceros interesados, esto es, es posible concederla respecto de los efectos
que deriven de ella y no de una resolución ajena a la reclamada.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Séptimo, Octavo y Décimo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 9 de agosto de
2016. Mayoría de trece votos de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo
Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo,
Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro,
Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez,
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López
y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidente: María del Refugio González Tamayo.
Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretaria: Janeth Romero Díaz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver la queja 168/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 171/2015, y el diverso sustentado por el
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja
210/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. CONTRA LAS
RESOLUCIONES QUE LAS DECRETAN PROCEDE EL RECURSO DE
APELACIÓN, POR LO QUE AL RESPECTO NO OPERA LA EXCEPCIÓN AL
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO (RECURSO DE
DUDOSA PROCEDENCIA). Ante la disposición expresa del artículo 1183 del Código de
Comercio, en el sentido de que en contra de la resolución que decrete una providencia
precautoria procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo,
en términos de los artículos 1339, 1345, fracción IV, y 1345 bis 1, del indicado
ordenamiento, se desprende el principio de impugnabilidad previsto por el referido cuerpo
normativo contra las resoluciones que decretan medidas cautelares en juicios de naturaleza
mercantil, sin que exista supletoriedad en materia de recursos respecto del Código de
Comercio, al tratarse de un ordenamiento completo en esa materia, como lo definió la
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia
816 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, Tomo V,
Civil, Volumen 1, Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Sección,
Mercantil, Subsección 2 Adjetivo, página 896, de rubro: "RECURSOS EN MATERIA
MERCANTIL."; así como por el hecho de que no sería procedente la aplicación supletoria
de la regla contenida en el artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles que
establece la improcedencia de recurso alguno en contra de las resoluciones que concedan
una medida de aseguramiento de las previstas en dicho artículo, por contraponerse con el
artículo invocado en primer término. En esas condiciones, no existe duda en cuanto a la
procedencia del recurso de apelación contra las medidas precautorias decretadas en un
juicio mercantil, pues ello deriva de reglas claras señaladas tanto en la propia legislación
mercantil, como en la jurisprudencia definida y vigente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, de ahí que no se actualice la excepción al principio de definitividad prevista por
el artículo 61, fracción XVIII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, ya que no se requiere
de interpretación adicional ni el fundamento aplicable resulta insuficiente para tener la
certeza de su procedencia.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 19/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero, Quinto y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de
octubre de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María del Carmen Aurora
Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez
Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina
Álvarez Castro, María del Refugio González Tamayo, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo
Arredondo Jiménez y Arturo Ramírez Sánchez. Disidentes: Marco Polo Rosas Baqueiro,
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota
Cienfuegos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato.
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Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.160 C (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN
EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO
(RECURSO DE DUDOSA PROCEDENCIA).", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1746; y,

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver la queja 183/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 83/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 28 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

“AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN TENDENTES A REFORZAR UNA CUESTIÓN QUE ES MATERIA
DE CUMPLIMIENTO DEL JUICIO PRINCIPAL Y DE LA CUAL SE DEJÓ
PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE. De conformidad con el
artículo 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 182 de la Ley de Amparo, el juicio
de amparo adhesivo puede promoverse por la parte que obtuvo sentencia favorable y la que
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, a fin de mejorar las
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio e
invocar las violaciones procesales que puedan transgredir sus derechos. Ahora, si en el
juicio principal se concede la protección constitucional solicitada para el efecto de que la
autoridad responsable se pronuncie, con plenitud de jurisdicción, sobre determinado tópico
y el adherente externa diversos conceptos de violación a efecto de adelantarse a ese
pronunciamiento de la responsable; es inconcuso que éstos deben calificarse de inoperantes,
en tanto que no van encaminados a reforzar el fallo en sentido estricto, ya que será hasta
que se dé cumplimiento cuando existirá la consideración que, en su caso, podría agraviar al
adherente, de tal suerte que el tribunal de amparo no puede examinar los argumentos
mencionados, so pena de sustituirse a la jurisdicción de la potestad común, cuyo
pronunciamiento es materia de vinculación en el amparo principal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 945/2013. Nancy Alejandra Acevedo Siqueiros. 7 de noviembre de 2013.
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Dante Orlando Delgado
Carrizales.

Amparo directo 1350/2013. Servicios Educativos del Estado de Chihuahua. 20 de febrero
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretario:
Carlos Martín Hernández Carlos.

Amparo directo 759/2015. César David Peñaflores Orozco. 8 de febrero de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Dante Orlando Delgado
Carrizales.

Amparo directo 137/2016. Julián Salgueiro Bustillos. 9 de junio de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: María Sabrina González
Lardizábal.
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Amparo directo 429/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María
del Carmen Cordero Martínez. Secretario: César Humberto Valles Issa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“ACUMULACIÓN VOLUNTARIA DE ACCIONES EN LA VÍA ORDINARIA
MERCANTIL. En aplicación del principio general del derecho de la libertad de los
particulares para hacer todo lo que la ley no les prohíbe, ni atente contra los derechos de
terceros o el funcionamiento y la armonía de las instituciones en un estado de derecho, así
como del sistema armado doctrinalmente y adoptado sustancialmente por la ley, la regla
general consiste en que a través de la acumulación voluntaria de acciones, los justiciables
pueden unir dos o más acciones en una demanda, para que se substancien en un solo
procedimiento y se resuelvan en una sentencia, a menos que por la propia naturaleza y fines
del proceso de que se trate, resulte inviable la unión, desnaturalice el procedimiento o
entorpezca considerablemente la satisfacción de sus cometidos, como sucedería con el
ejercicio de acciones contrarias o contradictorias, con el reclamo simultáneo de la cosa y el
precio, en el caso de compra de cosa ajena sin mandato de su dueño, o si se pretende unir
un interdicto de despojo o de recobrar la posesión con otras acciones; si el Juez sólo tiene
jurisdicción respecto de unas acciones pero no de las otras; si los trámites de substanciación
son completamente diferentes, como los del juicio ejecutivo frente a los del juicio
ordinario, o los del juicio plenario frente al juicio sumario, etcétera. Estas situaciones
obstativas a la libertad del justiciable de acumular acciones no se presentan si se demanda
el cumplimiento o rescisión de un contrato comercial, en la vía ordinaria mercantil, y se une
a esa pretensión la de pago de una indemnización por concepto de daño moral, en los casos
en que las causas de pedir de ambas acciones sean parcialmente comunes y guarden cierta
interdependencia; porque en el caso del Juez de lo Civil del Distrito Federal, la ley lo dotó
de jurisdicción civil y mercantil para resolver ambas acciones, la tramitación de la vía
ordinaria mercantil y de la ordinaria civil es sustancialmente semejante; las dos acciones
requieren de una clase de prueba similar, por lo que no puede provocar obstaculización del
procedimiento, y no se trata de acciones contrarias o contradictorias. Así, por ejemplo,
cuando en una sola demanda, tramitada en la vía ordinaria mercantil, se plantea una
prestación vinculada con el incumplimiento de un contrato comercial, donde se demanda la
rescisión y la indemnización por los daños y perjuicios de carácter patrimonial y además, se
reclama el pago de una indemnización por el daño moral ocasionado por ese
incumplimiento, la acumulación es producto del derecho del actor a decidir con libertad, si
emprende sendos juicios, uno en cada vía, o si junta las dos acciones en una sola, en
atención de que no se presentan los obstáculos que podrían impedirlo, existe identidad de
sujetos, las causas están unidas, el objeto se complemente, siempre, que: a) el Juez tenga
jurisdicción para resolver, tanto el conflicto por el incumplimiento de los contratos
mercantiles de compraventa y crédito, como para dilucidar la controversia de carácter civil,
atinente a la compensación por el daño moral; b) la tramitación de la vía ordinaria
mercantil, y de la ordinaria civil, sean sustancialmente semejantes; c) el tipo de acción civil,
que se pretende acumular a la acción mercantil, requiera de una clase de prueba semejante,
por lo que no puede provocar la obstaculización del procedimiento; d) las pretensiones se
dirijan a objetivos distintos, los hechos que forman sus causas de pedir sean al menos,
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parcialmente comunes y guarden cierta independencia, o un mismo origen; e) no se trate de
acciones contrarias o contradictorias.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 189/2014. Fabiola Berenice Olvera Lugo. 2 de mayo de 2014. Unanimidad
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández Gámez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA DILIGENCIA DE
EMPLAZAMIENTO NO REQUIERE PARA SU VALIDEZ QUE MEDIE
CITATORIO CUANDO EL ARRENDADOR SE RESERVA EL DERECHO A
REQUERIR DE PAGO Y TRABAR EMBARGO. En las controversias de
arrendamiento inmobiliario, la pretensión principal es determinar sobre la terminación o
rescisión del contrato de arrendamiento o el pago de rentas, y cuando se atribuye adeudo al
demandado por concepto de rentas, es facultad del arrendador solicitar que se trabe
embargo, y aunque la diligencia puede iniciar con el requerimiento de pago de rentas y de
no acreditar el arrendatario que está al corriente, trabarse embargo y enseguida emplazarlo,
el citatorio previo solamente se hace necesario, para la validez de la diligencia, cuando el
actor ha solicitado que se haga requerimiento de pago de las rentas adeudadas y, ante su
falta, se trabe embargo sobre bienes del deudor, por lo que es en este supuesto cuando es
necesario cumplir con el requisito del citatorio previo; por tanto, el emplazamiento posee
una naturaleza y finalidad distintas a las del requerimiento de pago, señalamiento de bienes
y embargo, y si bien entre éstos sí debe existir una secuencia necesaria constituida
primeramente por el requerimiento de pago, posteriormente el señalamiento de bienes,
primero por el demandado y ante su negativa por el actor, y finalmente el embargo y
enseguida el emplazamiento; es evidente que cuando no se dan estos actos previos, el
emplazamiento no requiere para su validez que medie citatorio si el arrendador se reserva el
derecho a requerir de pago y trabar embargo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 186/2014. Inmobiliaria Schac, S.A. de C.V. 11 de septiembre de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna Ivette Chávez
Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. FORMA DE NOTIFICACIÓN AL DEUDOR
(Interpretación del artículo 2036 del Código Civil aplicable en la Ciudad de México).
De acuerdo con el artículo 2036 del Código Civil aludido, el cesionario sólo puede ejercer
sus derechos contra el deudor, si le notifica previamente la cesión. Esta notificación se
podrá realizar en cualquiera de las formas siguientes: a) judicial; b) ante notario público, o
c) ante dos testigos. Todas ellas hacen referencia a un acto bilateral, entre quien hace la
notificación y la receptora, en un lugar y tiempo determinados, de modo que si no se
entabla tal relación no existe el acto. La primera forma se encuentra sujeta a un conjunto de
formalidades esenciales para su validez, dirigidas a la preconstitución segura de la prueba
del acto, pero la ley busca, a la vez, allanar los obstáculos insuperables o de muy difícil
cumplimiento, en perjuicio de las personas beneficiadas con la comunicación. Para este
último efecto, la ley soluciona la dificultad que implicaría si la destinataria se negara a
recibirla, no fuera encontrada en ningún momento en su domicilio, por ocultamiento o por
otras circunstancias, y sustituye en tales casos la exigencia de la notificación personalísima
con alternativas, si no se puede encontrar al destinatario o éste se niega a recibir la
notificación, como la práctica de la diligencia, por conducto de persona que viva en el
lugar, sean parientes, empleados, domésticos, etcétera, como se ve, por ejemplo, en los
artículos 116 y 117 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en esta ciudad, bajo la
presunción de que al compartir la residencia o por los vínculos de parentesco, existe una
relación de solidaridad con la persona buscada, y de que el discernimiento de la receptora la
lleva a conocer las consecuencias que puede acarrear al destinatario el desconocimiento de
esa notificación, y por lo cual habrán de hacerla llegar a dicha persona. Tocante a la
segunda forma de notificación, los notarios deben satisfacer formalidades similares a las
mencionadas, como se observa en los preceptos 130, 131 y 132 de la Ley del Notariado
para esta ciudad, que obligan al fedatario a acudir al domicilio de la persona a la que se
pretende notificar y buscar al destinatario, para entender personalmente con él la diligencia;
sin embargo, también contempla que, para el caso que no se encuentre, podrá realizarla con
la persona que los atienda o preste sus servicios para el buscado; incluso precisa que podrán
practicar la comunicación a través de un instructivo que se fije en la puerta u otro lugar
visible del domicilio, o bien, depositarlo en el interior, todo esto bajo la misma idea de la
existencia de altas probabilidades de que el destinatario tenga conocimiento del acto. En
ambos tipos de notificación se prefiere que la persona notificada estampe su firma en el
acta o acuse recibo, como medida de seguridad, pero no como requisito sine qua non para la
validez del acto, dado que queda al arbitrio de la persona firmar o no hacerlo, de modo que
aunque se niegue, la diligencia adquiere valor probatorio. La tercera especie de notificación
en comento se encuentra revestida de una sola formalidad legal, consistente en que la
diligencia se lleve a cabo ante la presencia de dos testigos, es decir, que la persona que hace
la notificación entre en relación con la destinataria, y le comunique el contenido del acto
correspondiente, todo esto en presencia de los testigos. No obstante, por su propia
naturaleza y la finalidad perseguida, la actuación debe integrarse con los elementos
necesarios para producir la convicción suficiente en quienes posteriormente valoren la
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documentación correspondiente, de que efectivamente se llevó a cabo la comunicación de
la cesión y de su contenido sustancial. Para esta clase de notificación, como en los otros dos
tipos, lo ideal es que se practique de forma personalísima con el destinatario, de preferencia
en su domicilio, porque esto proporciona mayores probabilidades de encontrar a la persona
y de hacerle una efectiva comunicación, y proporciona mayor seguridad; pero de igual
manera, debe entenderse razonable una solución alternativa, cuando no se le pueda
encontrar a la persona buscada en su domicilio, en aras de no afectar los derechos del
promotor de la comunicación, de modo que si no se localiza a la persona al acudir a su
domicilio, en horario razonable, es suficiente que el acto se lleve a cabo prioritariamente
con sus familiares más cercanos, descendiendo a otros más distantes, o domésticos de los
que se tenga certeza que están en aptitud de trasmitir la comunicación, por el
discernimiento de que gocen. Ante ese panorama, en caso de discrepancia sobre la práctica
o validez de la notificación, deben valorarse cuidadosamente las circunstancias
concurrentes en el acto, para determinar si se cumplió con el fin perseguido, y resolver lo
procedente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 254/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria en el fideicomiso irrevocable F/262757. 19 de mayo de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Armando Lozano Enciso.

Amparo directo 298/2016. Pablo Rodríguez Espinosa. 2 de junio de 2016. Mayoría de
votos; unanimidad en cuanto al tema de la tesis. Ponente: Leonel Castillo González.
Secretario: Jaime Murillo Morales.

Amparo directo 397/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del fideicomiso irrevocable 262757. 30 de junio de
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONCURSO MERCANTIL. ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE
SEGURIDAD JURÍDICA, TODA NOTIFICACIÓN A UN SUJETO PROCESAL
PREVIAMENTE DETERMINADO, NO PUEDE TENERSE POR HECHA CON LA
ÚLTIMA PUBLICACIÓN GENÉRICA DEL EXTRACTO DEL FALLO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR
CIRCULACIÓN, SINO QUE DEBE DIRIGIRSE ESPECÍFICAMENTE A SU
PERSONA. Conforme a los artículos 45 y 46, párrafo segundo, de la Ley de Concursos
Mercantiles, las partes a las que no se haya comunicado la sentencia de declaración de
concurso por algún otro medio específico, se entenderán notificadas el día en que se haga la
última publicación del extracto del fallo en el Diario Oficial de la Federación y en uno de
los periódicos de mayor circulación en la localidad. Sin embargo, esta norma secundaria no
debe interpretarse aisladamente como un mecanismo genérico e impreciso para notificar a
sujetos procesales que ya han sido identificados en el juicio y que, a pesar de ello, no
fueron mencionados en la orden ni en la práctica de la notificación por edictos. Antes bien,
acorde con el derecho de seguridad jurídica consagrado en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que toda notificación a
un sujeto procesal previamente determinado debe dirigirse específicamente a su persona.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 96/2015. Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex
Grupo Financiero. 28 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López
Ramos. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONTRATOS DE ADHESIÓN. PRINCIPIOS PARA SU INTERPRETACIÓN.
Contrariamente a los contratos libremente negociados, en los que presumiblemente las
partes mantienen una amplia discusión y un detenido análisis de los términos en que va a
contratarse, el contrato de adhesión somete la libertad contractual de un contratante al
querer del otro, que está en condiciones de imponer al primero las estipulaciones del
contrato. Generalmente este tipo de contratos está preredactado para una generalidad de
sujetos, y sin posibilidad de discutirlas en forma particularizada, lo que evidencia un claro
desequilibrio entre las partes, pues el contratante débil no tiene la posibilidad de negociar
los términos en que debe quedar redactado el contrato, quedándole la única opción de
contratar o no hacerlo. Es por esta evidente desigualdad, que la doctrina y la legislación han
venido dotando a estos contratos de un conjunto de principios jurídicos de protección al
adherente, diferentes a las reglas establecidas para los contratos negociados libremente.
Entre estos principios destaca la interpretación en contra del estipulante, conforme a la cual
en caso de duda o ambivalencia, las cláusulas cuestionadas deben interpretarse en contra de
los intereses de quien las redactó, porque a éste le es imputable no haberse expresado
mejor, toda vez que, quien redacta las cláusulas generales dispone de todo el tiempo que
considere necesario y puede acudir al asesoramiento de expertos, tanto en los temas
jurídicos como de las materias que verse el contrato (financieras, comerciales, etcétera) y
por tanto, cuenta la oportunidad y el deber de escribirlas claramente y estar en mejor
posición de hacerlo. Otro principio, en gestación, consiste en que las condiciones generales
deben prevalecer sobre las particulares, cuando resulten más beneficiosas para el adherente.
Estos principios se consideran adoptados por la legislación mexicana, como se ve,
ejemplificativamente, en la Ley Federal de Protección al Consumidor, mediante el decreto
legislativo de treinta de noviembre de dos mil diez, en el que se estableció una
modificación a varios artículos, entre otros al 85, contenidos en el capítulo X, denominado
De los contratos de Adhesión, con la finalidad de regular legalmente la relación entre los
consumidores y los proveedores, de una manera más justa. En el proceso legislativo que dio
origen a la citada reforma, destaca claramente que la finalidad fue buscar el equilibrio en
tales relaciones desiguales, a través de la ley, para evitar que la parte más fuerte cometa
abusos en contra de la parte más débil, mediante actos que induzcan a confusiones a los
adherentes, respecto del texto y alcance de los contratos, recurriendo, por ejemplo, a
redacciones no comunes, como el conocido uso de letra pequeña, dentro de los cuales se
puede incluir la alteración del orden lógico y natural para estructurar los contratos,
mediante la fragmentación de cada tema y la colocación de cada fragmento en distintas
partes del documento, que no estén determinadas a desahogar tal contenido. En
consecuencia, dado que la legislación mexicana acogió este sistema tuitivo, resulta claro
que a la interpretación de los contratos de adhesión, le son aplicables los mencionados
principios.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 114/2015. Agustín Gutiérrez Méndez. 26 de marzo de 2015. Unanimidad
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: María Elena Corral Goyeneche.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, NO CONTEMPLA SUFICIENTEMENTE LO RELATIVO A AQUÉL,
EL CITATORIO E INSTRUCTIVO DEBEN REALIZARSE DE CONFORMIDAD
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. Acorde con lo dispuesto por el artículo 1054 del
Código de Comercio, los juicios mercantiles se rigen por las disposiciones de dicha
legislación y, en su defecto, se aplica supletoriamente el Código Federal de Procedimientos
Civiles; empero, en caso de que este último no regule suficientemente la institución cuya
supletoriedad se requiera, se aplicará la ley adjetiva civil local respectiva. Así, tratándose de
los emplazamientos por medio de citatorio e instructivo entendidos con personas distintas a
la buscada en los juicios mercantiles, el Código de Comercio no regula los requisitos que
aquéllos deben cumplir, por lo que, en un principio, procede acudir al Código Federal de
Procedimientos Civiles, como legislación supletoria, el cual, tampoco señala
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiere, pues en sus artículos 310,
311, 432 y 433, únicamente alude a que si se tratare de la notificación de la demanda, y a la
primera búsqueda no se encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para
que espere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente y, si no espera, se le notificará
por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar aquél;
asimismo, que una vez decretado el embargo, si el deudor no fuere encontrado en su
domicilio, para hacerle el requerimiento de pago, se le dejará citatorio para que espere a
hora fija del día siguiente hábil y, si no espera, se practicará la diligencia con la persona que
se encuentre en la casa, o con el vecino más inmediato. Consecuentemente, al no
contemplar la codificación procesal civil federal, suficientemente lo relativo a las
notificaciones por medio de citatorio e instructivo, practicadas a personas distintas a la
buscada, así como las realizadas en las diligencias de requerimiento de pago, embargo y
emplazamiento, entonces debe acudirse a los artículos 1.173, 1.174, 1.175, 1.176, 1.177 y
1.178 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

Amparo en revisión 95/2014. Adriana Flores Valencia y López. 22 de mayo de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera
Islas.

Amparo en revisión 298/2015. Primo Feliciano Juárez Ángeles. 14 de enero de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Yolanda Leticia
Escandón Carrillo.
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Amparo directo 19/2016. María de los Ángeles Juárez Mendoza. 10 de marzo de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera
Islas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“FIDEICOMISO O CESIÓN DE DERECHOS. EN CASO DE CONCURSO
MERCANTIL, LAS REMUNERACIONES FUTURAS DERIVADAS DE UN
CONTRATO PRIVADO DE TRACTO SUCESIVO, A FIN DE GARANTIZAR O
PAGAR UNA OBLIGACIÓN, NO PODRÁN CONTINUAR VIGENTES, DADO
QUE LA ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ACTIVOS FUTUROS
ESTARÁN REGULADAS POR NORMAS DE ORDEN PÚBLICO QUE RIGEN
PARA EL CEDENTE O FIDEICOMITENTE. El sistema jurídico mexicano admite la
posibilidad de transmitir, por fideicomiso o por cesión de derechos, la facultad de cobrar
remuneraciones futuras derivadas de un contrato privado de tracto sucesivo, a fin de
garantizar o pagar una obligación. En circunstancias ordinarias, esa disposición de
remuneraciones futuras obliga a los comerciantes, en la exacta medida de lo estipulado,
conforme al principio pacta sunt servanda, en cuya virtud los contratos deben ser
cumplidos, como voluntad suprema entre las partes. Sin embargo, la inflexibilidad de ese
pacto privado debe ceder ante las disposiciones de orden público que entran en juego
cuando el cedente o fideicomitente queda sujeto a concurso mercantil, por ello, la
administración y aplicación de los activos futuros del comerciante ya no podrán regirse por
las estipulaciones en las que hayan comprometido anticipadamente los ingresos esperados
en el porvenir, porque estarán regulados por normas de orden público y de índole taxativa,
que deben prevalecer frente a las predisposiciones efectuadas en un título privado por lo
que, en caso de concurso, ya no podrá continuar vigente la predisposición de ingresos
futuros destinados al pago de ciertos créditos y a favor de algunos acreedores determinados
por el comerciante, en un contrato de fideicomiso o de cesión de derechos futuros. Es así,
porque ese sistema de pagos preestablecido conforme a la autonomía de la voluntad del
empresario se encuentra destinado a regir en circunstancias patrimoniales ordinarias y, en
caso de concurso mercantil, esas disposiciones privadas quedan desplazadas por las reglas
taxativas que ordenan la forma de preservar, administrar y aplicar los activos futuros del
concursado; por tanto, deberá entenderse que los derechos de cobro sobre remuneraciones
futuras, que nacen para el titular originario, no llegan a transmitirse en términos del
fideicomiso o de la cesión de derechos, celebrada antes de la crisis de la empresa para
establecer un sistema de pagos de algunas obligaciones, en cambio, los activos
sobrevenidos quedarán absorbidos inmediatamente por la masa concursal, a fin de
garantizar los intereses de todos los acreedores y del propio comerciante fallido, en los
términos que dispone la Ley de Concursos Mercantiles.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 96/2015. Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex
Grupo Financiero. 28 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López
Ramos. Secretario: Samuel René Cruz Torres.
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“INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. AL REGULAR
EXPRESAMENTE EL CÓDIGO DE COMERCIO LOS REQUISITOS,
SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE SU TRÁMITE, ES IMPROCEDENTE LA
SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.
Las cuestiones incidentales que surjan en los procedimientos mercantiles están reguladas
expresamente en los artículos 1349 a 1357 del Código de Comercio, por lo que, en ese
sentido dicho código regula los requisitos, sustanciación y resolución del trámite que tiene
por objeto la cuantificación de la condena impuesta en la sentencia, es ilegal que para su
tramitación y resolución se acuda a la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos
Civiles, y se impongan la forma y requisitos de una demanda principal, que resulta
contraria a la agilidad y sencillez del trámite de liquidación que establece el Código de
Comercio, lo cual excluye la supletoriedad, ya que la finalidad de ésta es colmar las lagunas
legislativas sin llegar al extremo de implementar derechos o instituciones no regulados en
la ley que ha de suplirse; en consecuencia, no procede la indicada aplicación supletoria,
porque contravendría las bases esenciales del sistema legal en que se sustenta la liquidación
de intereses para un procedimiento mercantil en el Código de Comercio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 63/2015. Ferretería Xalostoc, S.A. de C.V. 30 de abril de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“INTERÉS USURARIO. SI EL ADEUDO DERIVA DE UN PRÉSTAMO QUE SE
GARANTIZÓ CON UN PAGARÉ, Y NO FUE CUBIERTO OPORTUNAMENTE,
SIN QUE HAYA PRUEBA DE QUE EL ACREEDOR TENGA COMO ACTIVIDAD
PRIMORDIAL PRESTAR DINERO, DEBE ACUDIRSE A LA TASA DE INTERÉS
EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) QUE REGULA EL BANCO DE
MÉXICO, PARA SU REDUCCIÓN. Con base en los lineamientos de la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación establecidos en la sentencia que recayó a la
contradicción de tesis 350/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 349, cuando el interés
usurario deba reducirse, el interés legal no puede tomarse como base para reducirlo, sino
que ha de atenderse a diversos factores que estén probados en el juicio. Por ello, si el
adeudo reclamado deriva de un préstamo que se garantizó con un pagaré que no fue
cubierto oportunamente, pero no hay prueba de que el acreedor tenga por actividad
primordial prestar dinero, es válido acudir a las tasas de interés fijadas por las instituciones
bancarias que regula el Banco de México, particularmente, a la Tasa de Interés Efectiva
Promedio Ponderada (TEPP), para clientes no totaleros, cuya información es un hecho
notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, porque
se obtiene de la página de Internet del Banco de México y que hace prueba plena, en razón
de que es un organismo público que regula los indicadores básicos de las tarjetas de crédito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 242/2014. Jesús Hernández Hernández. 22 de mayo de 2014. Unanimidad
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“INTERPRETACIÓN ADICIONAL COMO EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. ES APLICABLE TANTO EN EL ANÁLISIS
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO COMO, POR ANALOGÍA, EN CASO DE
QUE SE IMPUGNE UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN LA VÍA DIRECTA. En
atención a que la figura jurídica denominada "interpretación adicional", prevista en el
artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo, consiste en que, al
analizarse la procedencia del juicio relativo, no será exigible agotar el principio de
definitividad cuando el recurso o medio de defensa por virtud del cual puede ser
modificada, revocada o nulificada la resolución controvertida se sujete a una interpretación
adicional para determinar su procedencia, se considera que dicha figura jurídica es
aplicable, por analogía, en caso de que se impugne una violación procesal en el juicio de
amparo directo en términos del artículo 171, párrafo primero, del mismo ordenamiento,
toda vez que este último, igualmente exige como condición necesaria para su análisis que el
quejoso la haya impugnado durante la tramitación del juicio natural mediante el recurso o
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva, motivo por el cual, al
existir en ambos casos identidad sobre la exigencia legal de agotar el principio de
definitividad previamente al reclamo en el juicio de amparo, no se advierte razón fundada
para distinguir que esa excepción a dicho principio sólo opere en caso del estudio de la
procedencia del juicio y no en el diverso del análisis de la violación procesal, cuando en
ambos debe subyacer el mismo interés público de no perjudicar al quejoso con motivo de
una "dudosa" procedencia del recurso o medio de defensa previsto en el juicio de origen o
cuando ésta no es absolutamente clara, al requerir una "interpretación adicional" para
complementarla y, en esa virtud, la referida exégesis analógica debe prevalecer sobre la
literalidad del mencionado artículo 171, que no establece como excepción expresa al
principio de definitividad al controvertir una violación procesal en el juicio de amparo
directo, la figura jurídica de la "interpretación adicional".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 99/2016. Grupo Maquilador de Xalapa, S.A. de C.V. 9 de junio de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Carla González Dehesa.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN JUDICIAL DE MEDIDAS
CAUTELARES VINCULADAS AL ARBITRAJE. ESTÁ SUJETO A DISCRECIÓN
AMPLIA DEL JUZGADOR. La interpretación sistemática y funcional de los artículos
1425, 1470 fracción III, 1472 a 1476 y 1478 del Código de Comercio, permite conocer que
la discreción plena otorgada expresamente al juzgador, en el último precepto indicado, tiene
por objeto propiciar la integración de un procedimiento revestido de la máxima flexibilidad,
que posibilita sustanciar y resolver los procesos sobre adopción de medidas cautelares por
la autoridad jurisdiccional, ante la diversidad impredecible de situaciones que se pueden
presentar en cada caso concreto, de difícil previsión y solución con preceptos o reglas, lo
que está reconocido implícitamente por el propio legislador, al conceder tan amplias
facultades a los Jueces, lo que revela que el legislador estuvo consciente de que no formó
un procedimiento específico y ad hoc para la adopción de medidas cautelares por el
juzgador, sino uno general para ventilar conflictos de distinta naturaleza, grado de
dificultad y finalidad, como son la resolución sobre la competencia del tribunal arbitral,
cuando se determina en una resolución que no sea un laudo sobre el fondo del asunto, la
nulidad de transacciones comerciales y laudos arbitrales, y el reconocimiento y ejecución
de laudos, ante lo cual dotó al operador jurídico de las herramientas adecuadas y suficientes
para que pudiera adaptar ese procedimiento genérico a las necesidades de cada caso
concreto, a fin de dar satisfacción y la respuesta idónea, adecuada y proporcional, a cada
particularidad que se presente, y evitar así que la rigidez procedimental pudiera conducir a
la frustración de los fines sustanciales de las medidas cautelares, consistente en anticipar la
posible ejecución de un eventual fallo favorable para el actor, en la controversia principal,
conjurando así, los daños irreparables o de difícil reparación que se le pudieran causar por
la necesaria dilación del procedimiento de conocimiento; de modo que dentro de esas
facultades discrecionales queda comprendida la de decretar durante el procedimiento, las
medidas solicitadas con carácter interino y flexible, susceptibles de revisión y
modificación, ante la existencia de nuevos hechos o elementos, durante la secuencia
procedimental, y al final en la resolución cautelar definitiva. Desde luego, la concesión y
ejercicio de esas facultades no llega al extremo de darle carta blanca al operador jurídico
para decidir subjetivamente lo que quiera, sino debe sujetarse a estándares de racionalidad y
coherencia, acordes con el sistema de fuentes preponderante, las reglas torales de la lógica,
la experiencia y la proporcionalidad, constantes en la decisión, mediante un discurso de
justificación presentado bajo los mismos parámetros, que funjan como contrapeso al exceso
de esa potestad discrecional. En estas condiciones, el procedimiento previsto en los
artículos 1472 a 1476 de la normatividad citada, es un camino por el que necesariamente
debe transitar el Juez, sin apartarse de él, sin perjuicio de que en el recorrido allí marcado,
pueda y deba hacer todos los ajustes necesarios para atender cada particularidad con la que
se enfrente. Si se interpretara que fatalmente, el Juez debe esperar hasta la sentencia
conclusiva del procedimiento, para la adopción de medidas cautelares, esto daría amplia
oportunidad para que la eficacia de las que se tomaran al final del procedimiento, se vieran
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en peligro de no surtir los efectos reales para los que están destinadas, porque los afectados
conocen desde el emplazamiento, y quedarían en aptitud de evadirlas en los hechos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 41/2016. Seguros Argos, S.A. de C.V. y otros. 23 de junio de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández
Gámez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PRUEBA PERICIAL CONTABLE. EL DOMICILIO DONDE SE UBICA ES UN
REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PREPARACIÓN, Y PARA
DETERMINAR CUÁNDO SE ENCUENTRA EL OFERENTE EN APTITUD DE
APORTAR ESE DATO, DEBE ATENDERSE A QUIÉN ES EL TITULAR DE LA
CONTABILIDAD MATERIA DE AQUÉLLA. El artículo 1253, fracción I, del Código
de Comercio establece que al ofrecer la prueba pericial, las partes "señalarán con toda
precisión": i. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la
prueba; ii. Los puntos sobre los que versará; y, iii. Las cuestiones que se deben resolver en
la pericial; respecto al requisito de exponer los puntos sobre los que versará la prueba, la
citada norma no establece cuáles son los datos mínimos que deberá aportar el oferente, sin
embargo, atento al sentido común y a la finalidad subyacente en la norma, se estima que
debe realizarse una descripción del problema con la mayor precisión que sea posible, que
permita a los especialistas identificar el objeto de la peritación e imponerse de él; uno de los
puntos necesarios para identificar el objeto de la prueba pericial contable radica,
precisamente, en el domicilio donde se ubica la contabilidad materia del análisis, por tanto,
el oferente de esa prueba, al proponerla, tendrá la carga de expresar el referido domicilio,
siempre que le sea posible y para determinar cuándo se encuentra el oferente en aptitud de
aportar el mencionado dato, debe atenderse a quién es el titular de la contabilidad materia
de la prueba, es decir, si la prueba pericial se ofrece sobre la contabilidad de una persona
distinta al oferente (contraparte o tercero), bastará que en el ofrecimiento se identifique al
titular de la contabilidad, sin que tenga que señalarse el domicilio en donde se encuentran
los registros contables, es así, porque el lugar en el que una persona resguarda su
contabilidad no es información de conocimiento público, de modo que no podría exigirse al
oferente que conozca y aporte ese dato respecto a otras personas, en cambio, si el oferente
propone la prueba pericial sobre su propia contabilidad, desde el ofrecimiento deberá
expresar el lugar en el que se encuentra, por tratarse de uno de los puntos necesarios para
identificar la materia de peritación y porque esa información se encuentra a su alcance;
además de que el referido dato es un punto de la peritación clara y previsiblemente
necesario para el desahogo de la prueba, el oferente se encuentra en aptitud de informarlo
de inmediato pues, como responsable de su propia contabilidad, sin duda debe conocer el
lugar preciso en el que se localiza.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 50/2015. Agropecuaria Sanfandila, S.A. de C.V. 4 de junio de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Samuel René Cruz
Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON BASE EN UNA CAUSA DE
IMPROCEDENCIA CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTUDIO
EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA MEDIANTE EL
OFRECIMIENTO DE DETERMINADO MEDIO DE PRUEBA. La posibilidad de
dictar una resolución donde se decrete el sobreseimiento fuera de audiencia, prevista en los
artículos 63, fracción V y 81, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo, tiene una finalidad
relacionada con la maximización del derecho de acceso a la justicia, en tanto privilegia la
economía procesal, al evitar que se siga con el trámite del juicio innecesariamente. Por lo
anterior, procede exclusivamente cuando la causa de improcedencia sea notoria, manifiesta
e indudable, esto es, cuando está plenamente demostrada, advirtiéndose en forma patente y
absolutamente clara de la lectura de la demanda, de su ampliación, de los escritos
aclaratorios y de los documentos que hasta ese momento obran en los autos del juicio. En
consecuencia, es improcedente decretar ese sobreseimiento con base en una causa de
improcedencia cuya actualización requiera de un estudio exhaustivo o pueda ser
desvirtuada mediante el ofrecimiento de determinado medio de prueba. Por ello, antes de
sobreseer en el juicio fuera de la audiencia constitucional, el Juez debe plantearse las
siguientes interrogantes: 1) ¿La actualización de la causa de improcedencia requiere una
decisión de mera constatación, o plantea una serie de problemas interpretativos y/o
probatorios que ameritan una justificación suficiente que no puede realizarse en un acuerdo
de trámite? y, 2) En caso de seguir con la secuela procesal ¿Existe la posibilidad de llegar a
una conclusión diversa, con base en los elementos de convicción que pudieren allegar las
partes? Si la respuesta es afirmativa, el Juez debe sobreseer fuera de audiencia; si es
negativa, éste debe reservar el estudio de la cuestión para el dictado de la resolución
constitucional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 100/2016. Geldanleger 2014, S.C. 6 de mayo de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“TERCERO LLAMADO A JUICIO. EL ALCANCE Y LAS CONSECUENCIAS
QUE GENERA LA SENTENCIA EN LA ESFERA JURÍDICA DE AQUÉL, SON
DIRECTAMENTE PROPORCIONALES AL GRADO Y NATURALEZA DEL
INTERÉS QUE TIENE EL INTERVINIENTE. Con el emplazamiento formal y material
el tercero queda vinculado a los efectos del proceso y con los derechos, deberes,
obligaciones, y cargas inherentes. Su participación en el proceso puede ser para colaborar
con alguna de las partes en el juicio en la defensa del derecho hecho valer por alguno de
ellos, incluso, para aportar elementos que se encuentren en su poder y que sirvan para
dilucidar la controversia, por los perjuicios que pudiera reportarle el dictado de la sentencia.
A esa calidad que deriva de esa situación se le denomina tercero coadyuvante. Éste, si bien
está interesado en la contienda y la eventual sentencia puede generarle un perjuicio, no
puede deducir pretensiones contradictorias durante el juicio, ni ejercer acciones o defensas
distintas de las surgidas en el procedimiento. Por otro lado, también puede acudir al juicio
cuando tiene un interés jurídico propio o diferente al de las partes, para excluir un derecho
que es materia del juicio o para que se le pague un crédito en forma preferente. En ese
sentido, con el acto del emplazamiento a juicio, los terceros están en aptitud de actuar y
obrar con la mayor libertad en los procedimientos, presentar promociones, pruebas,
alegatos, recursos, etcétera; intervenir en las audiencias y demás actos procesales de su
incumbencia, con la única medida racional de que su intervención se dirija a la defensa de
su interés. El alcance y consecuencias que el proceso va a producir o generar la sentencia
para el tercero, en su esfera jurídica, serán directamente proporcionales al grado y
naturaleza del interés que tiene el interviniente y, de ningún modo, podrá desbordarlo,
aunque sea llamado y se abstenga de comparecer al procedimiento. Para determinar los
efectos de la sentencia respecto al tercero es necesario acudir, en cada caso, al interés que
tiene al respecto (simple, legítimo o jurídico). Por tanto, la finalidad de llamar o admitir en
juicio a terceras personas, consiste en integrarlas a la suerte de éste en la medida de su
interés respecto a la materia litigiosa, para que sobre estos aspectos les depare perjuicio o
pueda obtenerse una sentencia ejecutoria que evite la necesidad del surgimiento posterior
de nuevos procesos en defensa de tales intereses, y con el propósito de brindar mayor
seguridad jurídica a las partes, con el fortalecimiento de la cosa juzgada. En ese sentido,
teniendo en cuenta esa finalidad de la ley que concreta el derecho, no debe interpretarse de
manera restrictiva la legislación adjetiva civil, en cuanto a la intervención de terceros a un
catálogo cerrado, sino que es una intervención integrada por la realidad que surge en cada
época y cambia por el desarrollo social y toda la dinámica del tiempo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 73/2015. Roxana Pacheco Martínez. 2 de julio de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Montserrat C. Camberos Funes.
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“TERCEROS EN EL PROCESO CIVIL. SUS GRADOS DE INTERÉS (SIMPLE,
LEGÍTIMO Y JURÍDICO). La utilidad jurídica de llamar a juicio a un tercero es que éste
puede ser condenado en el juicio siempre que se demuestren los elementos de la acción, o
sea, que él es titular de una obligación principal acreditada plenamente, siempre que haya
tenido audiencia previa con toda plenitud. El tercero que es llamado a juicio puede quedar
asimilado a una de las partes, con legitimación en la causa activa o pasiva, por lo que en
función del principio de congruencia puede ser condenado o absuelto, y no limitarse a una
simple declaración de que le para o no perjuicio la sentencia dictada. En sentido ordinario
es contrario a la esencia y finalidad de un juicio que una persona intervenga y no pueda
obtener una declaración de fondo en su favor, incluso, el derecho a las costas; porque todo
resultado del juicio debe atender a los elementos de la acción, requisitos de procedibilidad,
objeto o pretensión y sujetos, que comprende la intervención de terceros en un juicio, la
función de éstos en el procedimiento y los efectos que puede producir en su contra la
sentencia. Luego, la titularidad de un derecho en la legitimación activa o de una obligación
contractual o extracontractual, para la legitimación pasiva, que corresponde a la situación
específica que guarda una persona en determinada relación jurídica, o que tenga su origen
en un hecho, es un elemento necesario para poder ejercer una acción y responder de ella;
para la acción la legitimación en la causa se trata de una condición necesaria para obtener
sentencia favorable. Existe un vínculo necesario entre interés jurídico y la legitimación
activa en la causa, porque es una condición necesaria para obtener sentencia favorable y,
generalmente, por su naturaleza, es un elemento que se analiza al dictarse la sentencia de
fondo, que se ocupa precisamente de decidir sobre la procedencia de la acción en relación
con las excepciones y defensas. La legitimación procesal pasiva se presenta cuando a través
del ejercicio de la acción, se vincula a una persona como demandado, a quien se le exige
que cumpla con una determinada obligación y aquélla nace del solo ejercicio de la acción,
que vincula al demandado con las prestaciones que se le demandan, mientras que la
legitimación en la causa implica la demostración plena de que determinada persona es la
titular de una obligación, o sea, la que debe responder frente al derecho exigido, sea que
tenga su origen en un contrato o en un hecho u omisión en responsabilidad extracontractual.
En el proceso pueden intervenir otras personas como sería un tercero, pues éste podría tener
interés en el resultado de la sentencia. Existe legitimación de los terceros que justifiquen su
intervención, cuando éstos tienen que hacer valer intereses jurídicamente tutelados en un
proceso dado, o cuando por existir una relación material o disposición legal, pueden ser
llamados de oficio o a petición de alguna de las partes. El tercero en un principio no es
parte formal y material en el juicio de que se trate, pues no está identificado expresamente
en la demanda con la calidad de demandado o sujeto pasivo de la pretensión del actor; pero
cuando es emplazado al juicio deja de ser un tercero y puede llegar a asimilarse a la
situación de una de las dos partes que iniciaron con la presentación de la demanda. En esos
grados entre el interés simple, el legítimo y el jurídico se puede dar la posibilidad de
intervención en un juicio, para que sean objeto de la decisión en la sentencia, o que por esa
vinculación con la relación sustancial, el interés de los terceros puede ser molestado o
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perturbado de alguna manera, con la decisión jurisdiccional del litigio, que le puede
beneficiar o perjudicar. Por ese grado de interés una o ambas partes, o la ley, consideran
conveniente o necesario llamar al tercero o acudir al proceso en curso, para fijar su posición
y actuar en defensa de su propio interés, para tratar de asegurar el beneficio al que creen
tener derecho, o evitar el perjuicio posible o previsible, y en casos de legitimación en la
causa respecto de una obligación sustancial materia de la controversia obtener una
sentencia estimatoria de absolución o condena. Por otra parte, dentro del proceso civil
pueden surgir los terceros con un interés jurídico propio respecto de un derecho de
propiedad que se perjudique con la materia de la controversia, o de un crédito para que se
pague de modo preferente, tienen una acción propia e independiente a la del juicio en el que
intervienen y da lugar a la acción de tercería excluyente de dominio o de preferencia. Otra
clase de terceros es la que formal y materialmente queda asimilada a una de las partes por
virtud del litisconsorcio pasivo necesario activo o pasivo, como el tercero llamado a la
evicción. Finalmente, otro tipo de tercero con interés jurídico propio es el que resulta de la
misma situación del tercero respecto de la relación sustancial materia del juicio al que es
llamado o al que comparece voluntariamente y que puede ser condenado o absuelto.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 73/2015. Roxana Pacheco Martínez. 2 de julio de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Montserrat C. Camberos Funes.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“AMPARO ADHESIVO. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA
GENERAL VINCULADA CON UNA VIOLACIÓN PROCESAL DEBE
IMPUGNARSE MEDIANTE AQUÉL EN EL AMPARO INSTAURADO CONTRA
LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA. El artículo 182 de la Ley de Amparo dispone que el
amparo adhesivo procede: I) cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones
vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, II) cuando existan
violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo
al resultado del fallo; además, en el penúltimo párrafo del citado numeral, se establece que
la falta de promoción del amparo adhesivo, hará que precluya el derecho de quien obtuvo
sentencia favorable, para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan
cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer. En esas
condiciones, si en un segundo amparo se impugna una resolución dictada en acatamiento de
una sentencia recaída a un amparo anterior, en el cual no se objetó una norma general de
índole procedimental, que ya se había aplicado al quejoso y no fue atacada, jurídicamente
no es posible introducir ese cuestionamiento contra la nueva determinación, toda vez que el
problema de constitucionalidad no formó parte de la litis del amparo anterior, ya que en los
conceptos de violación no se hizo valer la inconstitucionalidad del precepto aplicado
durante la secuela del juicio de origen; de ahí que no pueda examinarse ahora ese problema,
pues precluyó el derecho del quejoso para introducir argumentos novedosos, aun cuando
versen sobre cuestiones de constitucionalidad. Lo anterior es así, ya que la
inconstitucionalidad de la norma presupone la existencia de una infracción procesal
cometida, al encontrarse estrechamente relacionada con la actuación en donde fue aplicada
y, por ende, dicha violación debió impugnarse mediante amparo adhesivo, en el juicio
constitucional instaurado contra la sentencia primigenia; por lo que al no haber
controvertido su regularidad constitucional en ese momento, precluyó su derecho para
hacerlo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO
CIRCUITO.

Amparo directo 1077/2015. 6 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo
Erik Silva González. Secretaria: Fáthyma Cassandra Corona Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. LA NOTIFICACIÓN
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE DOS TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA
DEL DEUDOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NATURALEZA DEBE
PERFECCIONARSE POR SU OFERENTE. Los artículos 390 del Código de Comercio
y 2036 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al primero, establecen que para
que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor, deberá notificarle por
escrito esa cesión, ya sea judicial o extrajudicialmente. En este último caso: (i) ante dos
testigos o (ii) ante notario público. Por su parte, el numeral 1237 del Código de Comercio
define a los instrumentos públicos como aquellos que están reputados como tales en las
leyes comunes y en los que haya tenido intervención o autorizado un corredor; en tanto que
el diverso 1238 señala que un documento privado es aquel que no reúne las características
anteriores. De manera que, la notificación de la cesión del crédito con garantía hipotecaria
realizada extrajudicialmente ante dos testigos constituye un documento privado. Ahora
bien, cuando la notificación no contenga la firma del deudor en virtud de que fue
confeccionada únicamente por su oferente y dos testigos; su naturaleza será la de un
documento privado proveniente de terceros. Por tanto, cuando ésta sea objetada por el
deudor, adquiere el carácter de prueba imperfecta, de modo que si al oferente le interesa
beneficiarse de su contenido para demostrar el requisito de procedencia de la acción
intentada, entonces, a él corresponde perfeccionarla a través de los diversos medios de
prueba que contempla la ley.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 289/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria en el Fideicomiso F/262757. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FORMAS EN QUE
PUEDE REALIZARSE LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. El artículo 390 del
Código de Comercio establece que la cesión producirá sus efectos legales con respecto al
deudor desde que le sea notificada ante dos testigos. Ahora bien, cuando se reclama la
acción personal de cobro derivada de un contrato de crédito con garantía hipotecaria en el
que el cedente deja de llevar la administración de los créditos, está obligado a notificar esa
cesión por escrito al acreditado en términos del citado numeral. Por su parte, el artículo
2036 del Código Civil Federal dispone que, para que el cesionario pueda ejercitar sus
derechos contra el deudor, deberá notificarle esa cesión ya sea judicial o extrajudicialmente
ante dos testigos o ante notario público. De manera que, si ambos preceptos prevén los
mismos supuestos de hecho, deberá aplicarse supletoriamente el segundo, pues un crédito
con garantía hipotecaria únicamente puede transmitirse mediante cesión, al no ser un título
al portador y al no poder endosarse; aunado a que el artículo 2o. del citado código mercantil
dispone la supletoriedad de la legislación civil federal; en tanto que el Código Civil Federal
contiene, en su artículo 2033, la misma hipótesis para los créditos civiles que no son títulos
al portador ni pueden endosarse. Así pues, se concluye que las formas en que puede
realizarse la notificación de la cesión de un crédito con garantía hipotecaria son: (i)
extrajudicialmente, ante dos testigos o ante notario público y (ii) judicialmente, cuando la
practiquen los fedatarios adscritos a un órgano jurisdiccional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 289/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/262757. 30 de junio de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela
Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA
NO AFECTA LOS ACTOS VINCULADOS CON LA RELACIÓN SUSTANTIVA
EN LITIGIO. La interpretación funcional del artículo 1076, fracción I, del Código de
Comercio, relativa a que los efectos generales de la caducidad consisten en extinguir la
instancia, mediante la insubsistencia de las actuaciones del juicio, para volver las cosas al
estado anterior a la presentación de la demanda, pone en evidencia que la ineficacia
producida atañe únicamente a la relación jurídico procesal, integrada con los actos
procedimentales atinentes a la sustanciación del procedimiento, cuya misión consiste,
solamente, en preparar lo necesario para el dictado de la sentencia de fondo, y ni siquiera a
todos éstos, pues permanecen las resoluciones firmes sobre excepciones procesales y las
pruebas rendidas en el proceso. Esto revela, a su vez, que los actos vinculados a la materia
del litigio, que trascienden más allá del proceso, no se ven afectados por dicha perención, al
poderse desplegar de manera autónoma a la existencia o inexistencia del juicio, los cuales
subsistirán íntegramente. La cesión de derechos litigiosos comprende, primordialmente, los
derechos integrantes de la relación sustantiva materia de la controversia, y sólo por
consecuencia, la trasmisión de la posición procesal del cedente, de manera que no se ve
afectada con la perención indicada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 203/2016. Luis Carlos Ross Guerrero. 18 de agosto de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: María Elena Corral
Goyeneche.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN. NO REQUIEREN AUTO
EXPRESO DE ADMISIÓN PARA SER VALORADOS EN SENTENCIA
DEFINITIVA. Diversos tratadistas, tratándose de las pruebas en general, distinguen entre
aquellas que son exhibidas por las partes en sus escritos de demanda y contestación, que
dada su naturaleza no requieren, necesariamente, de una admisión expresa por parte del
Juez, para que puedan ser valoradas, pues se trata de los medios en que las partes apoyan
sus pretensiones y el requisito esencial es que, por regla general, se exhiban con dichos
escritos fijatorios de la litis. Esta concepción en materia probatoria se encuentra reflejada en
los artículos 1061, 1205 y 1378 del Código de Comercio, de cuyo contenido se aprecia que
el legislador distinguió claramente lo que son las pruebas o documentos base de la acción, o
de la excepción, de aquellas que por cualquier otra circunstancia vengan al juicio; pues
respecto de los primeros, por regla general, se exige que se acompañen a la demanda o
contestación, porque con ellos se corre traslado al demandado (a través del emplazamiento)
y al actor (al darle vista con el escrito de contestación), en tanto que los segundos se
refieren a aquellos medios de convicción que legalmente sean permitidos y que resultan
necesarios e idóneos para demostrar los hechos afirmados en los referidos ocursos
fijatorios. Así, queda claro que las documentales base de la acción o de la excepción y que
se anexan a los escritos respectivos, no requieren de admisión expresa del juzgador, pues
basta que se anexen para que se tengan por exhibidos y se corra traslado con ellos a la
contraria, para que se impongan de su contenido y, en su caso, puedan ofrecer diverso
medio de prueba para desvirtuarlos o destruirlos; en cambio, para el caso de los diversos
medios de prueba que se ofrecen para demostrar los demás hechos materia del debate, sí
requieren ser objeto del trámite respectivo que incluye anunciación, admisión, preparación
y desahogo pues, generalmente, se trata de aquellos encaminados a probar hechos que
originaron la acción ejercitada, o a destruir las excepciones opuestas en el caso del actor o a
acreditar excepciones dilatorias o perentorias que persigan hacer improcedente la acción
para el caso del demandado. En tal sentido, los documentos fundatorios de la acción no
requieren de admisión expresa para que sean valorados por el juzgador de instancia al dictar
la sentencia definitiva e, incluso, resulta irrelevante que por un error judicial se hayan
desechado.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo directo 346/2016. Intertug México, S.A., Promotora de Inversión de C.V. 21 de
septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario:
Alfonso Alexander López Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“MANDATO. LA FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEGOCIO QUE MOTIVÓ
LA CLÁUSULA DE IRREVOCABILIDAD EN UN PODER DE ESA
NATURALEZA NO GENERA SU INEFICACIA TOTAL, SINO QUE OCASIONA
QUE SE LE CONSIDERE REVOCABLE. El artículo 2596, párrafo primero, del Código
Civil para el Distrito Federal establece que, por regla general, el mandante (y por extensión
el poderdante) puede revocar el mandato (o el poder) cuando le parezca. Sin embargo, el
propio precepto dispone que, excepcionalmente, el mandato o el poder puede ser
irrevocable si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: i. Que se confiera como una
condición puesta en un contrato bilateral; o, ii. Que constituya un medio para cumplir una
obligación contraída. En estos casos, el mandato o poder se entiende otorgado en interés del
mandatario o apoderado, y no del mandante o poderdante, por lo que éste no podrá
revocarlo, debido a que no lo ha conferido en beneficio propio, sino ajeno. Ahora bien, para
que un poder se considere verdaderamente irrevocable no basta que así se exprese en el
instrumento notarial que lo contenga ni que se invoquen en él las hipótesis genéricas de
irrevocabilidad del citado precepto, sino que, es menester que en el texto del propio poder
o, en su defecto, por algún otro medio fidedigno, quede de manifiesto en qué consiste la
obligación preexistente que motivó la cláusula de irrevocabilidad. De lo contrario, dicha
cláusula resultará inoponible y, por ende, el poder deberá considerarse revocable. Cabe
destacar que la demostración del negocio subyacente no constituye un requisito de validez
o de existencia del poder, pues sólo se trata de una condición para que opere su
irrevocabilidad; consecuentemente, la falta de acreditación de ese negocio causal no
implica la ineficacia total del poder otorgado como irrevocable, sino que sólo torna
aplicable la regla general en cuya virtud el poderdante puede revocarlo cuando le parezca.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 803/2015. Caballero Badillo y Asociados, S.A. de C.V. 30 de marzo de
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero.
Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. AL
CONSTITUIR UNA INTERPELACIÓN PARA LA FUTURA DEMANDADA, SE
CONFIGURA LA EXIGIBILIDAD DE LA DEUDA LÍQUIDA PARA AQUÉLLA
AL MOMENTO DEL EMPLAZAMIENTO. Cuando se promueve juicio ejecutivo
mercantil sobre la base de medios preparatorios, en términos del artículo 1162 del Código
de Comercio y cumplidos los requisitos establecidos por el numeral 1163 del propio
código, apercibido el deudor conforme al diverso 1164, de ser declarado confeso en la
certeza de la deuda; y no desvirtuado lo anterior en el juicio ejecutivo en el sentido de que
se ha abstenido de pagar el monto reclamado; los medios preparatorios deben considerarse
como una verdadera interpelación para la futura demandada, dado que se requirió al deudor
para que compareciera al juzgado en determinada fecha y hora a absolver posiciones, con el
apercibimiento en términos del numeral 1164 referido, dándosele a conocer el nombre y
apellido del promovente, el objeto de la diligencia, la cantidad reclamada, el origen del
adeudo y corriéndosele traslado con la solicitud hecha; por lo que queda configurada la
exigibilidad de la deuda líquida al demandado, al momento del emplazamiento al juicio
ejecutivo mercantil.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 113/2014. Grupo Desarrollador Fusión, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“COMPRAVENTA. POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 2311 DEL CÓDIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO SE RESCINDA EL
CONTRATO, EL VENDEDOR DEBE RESTITUIR AL COMPRADOR EL DINERO
QUE HAYA RECIBIDO COMO PARTE DEL PRECIO, Y EL JUZGADOR DEBE
DETERMINAR, DE OFICIO, EL PAGO DEL INTERÉS LEGAL DE LA
CANTIDAD ENTREGADA, POR LA VENTA, SIN QUE MEDIE PETICIÓN DE
PARTE. Del contenido literal del citado precepto, tratándose de la rescisión de la
compraventa, ambas partes deben restituirse las prestaciones que se hubieren hecho, de lo
que se deduce que el vendedor debe restituir el dinero que haya recibido como parte del
precio y el comprador debe devolver la cosa objeto de la compraventa. De igual forma,
surgen como prestaciones accesorias, las siguientes: a) El vendedor que hubiere entregado
la cosa vendida, puede exigir del comprador el pago de un alquiler o renta fijado por
peritos; b) El comprador que haya pagado parte del precio, tiene derecho a los intereses
legales de la cantidad que entregó; y, c) El pago de una indemnización por el comprador en
caso de que la cosa haya sufrido un deterioro que será estimado y valorado por peritos.
Ahora bien, con relación a los intereses legales que corresponden al comprador, respecto de
la cantidad que entregó a la parte vendedora, debe estimarse que se trata de una prestación
que no requiere ser solicitada para su respectiva condena, ya que así lo distinguió el
legislador al establecer en el referido artículo 2311 del Código Civil para el Distrito
Federal, lo siguiente: "...El comprador que haya pagado parte del precio, tiene derecho a los
intereses legales de la cantidad que entregó. ..."; a diferencia de lo que señaló para el caso
del pago de un alquiler o renta por el uso del inmueble: "...el vendedor que hubiere
entregado la cosa vendida, puede exigir del comprador, por el uso de ella, el pago de un
alquiler o renta que fijarán peritos, y una indemnización, también fijada por peritos, por el
deterioro que haya sufrido la cosa. ...". Asimismo, puede observarse que al referirse a la
prestación accesoria relativa al pago de un alquiler o renta que fijarán peritos, dispone que
el vendedor que hubiere entregado la cosa vendida "puede" exigir del comprador, por el uso
de ella, dicho pago, lo anterior evidencia que al utilizarse el vocablo "puede", debe
entenderse como un derecho que la ley civil confiere al vendedor y su ejercicio es
potestativo, o sea, demandarlo o no en la vía jurisdiccional. En cambio, cuando se ocupa de
la hipótesis en la que el comprador entrega parte del precio de la venta, no dispone que éste
"puede" requerir el pago de los intereses legales de la cantidad que entregó al vendedor,
sino de manera expresa estableció que "tiene derecho" a ese concepto. Por tanto, no debe
homologarse lo relativo al pago de rentas con el pago de intereses legales de la cantidad
entregada como parte del precio, en virtud de que el legislador diferenció entre ambos
supuestos, al establecer como una facultad potestativa la primera y como norma de interés
público la segunda, que obliga al juzgador a determinar, de oficio, el pago del interés legal
de la cantidad que haya entregado el comprador al vendedor, como parte del precio de la
venta; es decir, sin que medie petición de parte.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.



84

Amparo directo 18/2016. Nancy Miriam Ceballos Medina. 14 de abril de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretaria: Karla
Belem Ramírez García.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONTRATO DE SOCIEDAD. EL TÉRMINO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I
DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA QUE OPERE LA
PRESCRIPCIÓN, SÓLO ES APLICABLE A LAS ACCIONES EN LAS QUE SE
RECLAMA LA NULIDAD RELATIVA DE ASPECTOS VINCULADOS CON
AQUÉL. El artículo 1045, fracción I, del Código de Comercio establece que las acciones
derivadas del contrato de sociedad, por lo que hace a derechos y obligaciones de la
sociedad para con los socios y de los socios para con la sociedad y de los socios entre sí,
por razón de la sociedad, prescribirán en cinco años. Por su parte, los artículos 2225, 2226 y
2227 del Código Civil Federal, aplicables supletoriamente al Código de Comercio,
conforme a su artículo 2o., distinguen dentro del género de nulidad, dos especies: la
absoluta y la relativa, y permiten la identificación de cada una con base en sus elementos
característicos. El precepto 2226 establece: "La nulidad absoluta por regla general no
impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos
retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo
interesado y no desaparece por la confirmación o la prescripción.". La nulidad relativa en
cambio, se define por oposición de los elementos que caracterizan a la nulidad absoluta, ya
que el artículo 2227 señala que la nulidad es relativa cuando no reúne todos los requisitos
del numeral 2226, a pesar de que el acto produzca provisionalmente sus efectos. Así, una
nota distintiva entre la nulidad absoluta y la relativa es que la primera no desaparece por
prescripción o confirmación, es perpetua y su existencia puede ser invocada por todo
interesado; mientras que la nulidad relativa sí es susceptible de prescribir. En ese contexto,
del análisis armónico y sistemático del señalado artículo 1045, fracción I, del Código de
Comercio, en relación con los diversos 2225, 2226 y 2227, conduce a establecer que el
primer precepto sólo puede referirse a las acciones en las que existe la posibilidad de que
opere la figura de la prescripción, esto es, a aquellas en las que se demanda la nulidad
relativa; en tanto que aquellas en las que se reclama la nulidad absoluta quedan excluidas
del supuesto de prescripción regulado por el dispositivo en comento, precisamente por ser
imprescriptibles.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 75/2016. Andrea Lotito. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. LA EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO
PRIVADO QUE CONTENGA EXPRESAMENTE EN SU TEXTO, LA MENCIÓN
DE UNA DEUDA DE PLAZO CUMPLIDO, NO ES ELEMENTO DE
PROCEDIBILIDAD PARA ADMITIR A TRÁMITE LA PETICIÓN. La
interpretación gramatical y acorde con sus fines, del artículo 1165 del Código de Comercio,
permite determinar que los medios preparatorios que se soliciten en términos de ese
precepto, no requieren, como elemento de procedibilidad, que el documento privado en que
se sustenten, contenga expresamente en su texto, la mención de una deuda de plazo
cumplido, porque la redacción del precepto no lo pide, y ese elemento tampoco se exige a
los documentos ejecutivos perfeccionados, como ocurre en el caso de la letra de cambio o
el pagaré, en donde ante la omisión de ese dato se aplican las reglas de vencimiento a la
vista, de manera que no podrían requerirse respecto de documentos que buscan su
perfeccionamiento mediante dichos medios preliminares, en donde además, el plazo para el
cumplimiento de la deuda se narró en la promoción de los medios, por lo cual podrá ser
materia del reconocimiento que se produzca en ocasión de dicho procedimiento prejudicial.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 112/2014. Earsa Habilitados, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández
Gámez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PENA CONVENCIONAL CIVIL. LE SON APLICABLES LAS MISMAS REGLAS
QUE OPERAN PARA LOS INTERESES MORATORIOS EN MATERIA
MERCANTIL, CUANDO ÉSTOS SON USURARIOS. La Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha sentado criterio en el sentido de que toda autoridad
jurisdiccional, en aras de salvaguardar los derechos humanos y evitar la explotación del
hombre por el hombre, tiene obligación de emprender un estudio oficioso de los intereses
pactados en materia mercantil, cuando advierta que son usurarios, con el objeto de ponderar
prudencialmente su monto; sin embargo, la usura, entendida como la obtención en
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro de un interés excesivo, no es
un concepto exclusivo de la materia mercantil ni excluyente de la civil stricto sensu. Las
figuras de interés moratorio mercantil y pena convencional civil guardan similitud entre sí,
pues ambas derivan de un acuerdo convencional y tienen por objeto sancionar al deudor por
el incumplimiento absoluto en la obligación a su cargo o por no haber cumplido en los
términos pactados, es por ello que se consideran formas alternativas de determinar los
daños y perjuicios que se generan por un mismo supuesto. En esas condiciones, ante dos
instituciones jurídicas semejantes y respecto de una, la citada Primera Sala ha definido las
medidas necesarias para inhibir la condición usuraria existente, es inconcuso que, para la
otra, debe observarse la misma regla, partiendo del principio general de derecho de que
donde hay la misma razón, obedece la misma disposición y, en consecuencia, por identidad
jurídica sustancial aplicar a la pena convencional civil las reglas que la Sala mencionada de
nuestro Máximo Tribunal ha emitido para el tema de los intereses moratorios en materia
mercantil, cuando son usurarios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 198/2016. María Félix Martínez Montiel. 23 de junio de 2016. Unanimidad
de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“TESIS AISLADA O JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE
AMPARO O RECURSOS. CORRESPONDE AL QUEJOSO O RECURRENTE
RAZONAR EN TORNO A SU APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, SIN QUE
BASTE SU SOLA TRANSCRIPCIÓN EN EL RESPECTIVO OCURSO
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 130/2008). La Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 130/2008, de
rubro: "TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA
DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE
EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN
RAZONAMIENTO AL RESPECTO.", estableció que cuando la quejosa transcribe en su
demanda una tesis aislada o jurisprudencial, implícitamente puede considerarse que
pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso concreto, por lo que éste deberá
verificar su existencia; si es jurisprudencia, determinar su aplicabilidad y, si se trata de una
tesis aislada o alguna que no le resulte obligatoria, precisar si se acoge al referido criterio, o
externar las razones por las cuales se separa de él; lo anterior, independientemente de que
quien la invoque hubiere razonado o justificado su aplicabilidad al caso concreto. Sin
embargo, esta jurisprudencia es inaplicable a los asuntos regulados por la Ley de Amparo
en vigor a partir del 3 de abril de 2013, en razón de que aquélla analizó la Ley de Amparo
abrogada, específicamente el artículo 196, el cual establecía: "Cuando las partes invoquen
en el juicio de amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de
los Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el número y órgano
jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla. Si cualquiera de las partes invoca
ante un Tribunal Colegiado de Circuito la jurisprudencia establecida por otro, el tribunal del
conocimiento deberá: I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial invocada; II.
Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada, al caso concreto en
estudio; y, III. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o resolver expresando
las razones por las cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la
referida tesis jurisprudencial. En la última hipótesis de la fracción III del presente artículo,
el tribunal de conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia para que
resuelva sobre la contradicción.". Lo anterior, pues en la actual legislación no se advierte
que el legislador reiterara aquellas obligaciones de los Tribunales Colegiados de Circuito;
de ahí la inaplicabilidad del criterio jurídico de que se trata, ya que de conformidad con su
artículo sexto transitorio, se opone al nuevo marco normativo, en tanto que prevé
obligaciones de hacer para los órganos de control constitucional que ahora ya no establece
la ley; máxime si se toma en cuenta que en su artículo 221, la norma vigente sólo dispone:
"Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expresarán los datos de
identificación y publicación. De no haber sido publicadas, bastará que se acompañen copias
certificadas de las resoluciones correspondientes.". Lo anterior sin demérito del análisis que
se haga, caso por caso, conforme al libre juicio, acerca de si es o no procedente el estudio
de las tesis o jurisprudencias que invoquen y transcriban las partes en su demanda, o en sus
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recursos, atendiendo aspectos primordiales como: a) si el quejoso o recurrente es o no
beneficiario de la suplencia de la queja deficiente; b) si dicho criterio es una tesis aislada o
jurisprudencia de observancia obligatoria en términos del artículo 217 de la aludida ley; y,
c) si existen elementos suficientes para actuar conforme a la causa de pedir, entre otros;
ello, atento a las diversas condiciones que puedan presentarse.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO
CIRCUITO.

Amparo directo 1024/2015. Constructora Jerdo, S.A. de C.V. 14 de julio de 2016.
Unanimidad de votos; mayoría en cuanto al sentido y tema de la tesis. Disidente: Juan
Carlos Moreno Correa. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel
Jiménez Jiménez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2008 citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, septiembre de 2008,
página 262.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL
JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS
1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Conforme al artículo 1390 Bis 8
del Código de Comercio, en todo lo no previsto en el título de los juicios orales mercantiles
regirán las reglas generales de ese ordenamiento, en cuanto no se opongan a las
disposiciones especiales. Ahora bien, del apartado específico de esa clase de juicios no se
aprecia norma expresa que prevenga cuándo surte efectos la notificación de la sentencia
definitiva dictada en la continuación de la audiencia, por lo que debe acudirse al sistema
común que prevé el artículo 1075 del citado código, en cuanto señala que las notificaciones
personales surten efectos al día siguiente del que se hayan practicado, y las demás al día
siguiente de aquel en que se hubieren hecho por boletín, gaceta o periódico judicial, o
fijado en los estrados de los tribunales, al igual que las practicadas por correo o telégrafo,
siempre y cuando exista la constancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos al
día siguiente de haberse hecho la última publicación. Así, aplicando la regla de integración
referida, se estima que la notificación de la sentencia dictada en la continuación de la
audiencia de juicio, surte efectos al día siguiente de su pronunciamiento; aunado a que los
Jueces deben elegir de entre las disposiciones jurídicas, aquella que se adapte a la situación
concreta que se analiza, de modo que si existe más de una forma de interpretación, debe
optarse por la que proporcione mayores beneficios al gobernado. De lo que se concluye
que, al tenor de los preceptos 17 y 18 de la Ley de Amparo, el plazo para presentar la
demanda de amparo en la vía directa, debe comenzar al día siguiente hábil al en que la
notificación surtió efectos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 301/2016. Jorge Sergio Alonso Sampedro. 25 de agosto de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretario: Óscar Javier Murillo
Aceves.

Amparo directo 325/2016. María del Socorro López Hernández. 8 de septiembre de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretario: Óscar Javier Murillo
Aceves.

Amparo directo 307/2016. Yvonne Olivia López. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad
de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: César Augusto Vera Guerrero.

Amparo directo 105/2016. Abelardo García García. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: José Trinidad Aguila Nuño.
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Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 165/2016, pendiente
de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO
PARA DESECHAR EL INCIDENTE DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL
RECIBIR LA DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, TENDRÁ QUE
SUSTANCIARLO. De conformidad con el artículo 70, párrafo segundo, de la Ley de
Concursos Mercantiles, el juzgador debe tramitar en la vía incidental la acción separatoria
que puede ejercerse dentro de un concurso mercantil, en el cual, una vez que las partes
desahogan la vista otorgada con el escrito inicial, existen dos posibilidades: si no existe
oposición del comerciante, conciliador o los interventores, el Juez ordenará la separación de
plano a favor del demandante; en cambio, de manifestar oposición alguna de las partes, la
acción separatoria continuará su trámite. En estrecha vinculación con esa disposición el
diverso artículo 267 dispone que con el escrito inicial del incidente se correrá traslado por
cinco días a los interesados. Por tanto, se concluye que el proveído en que se ordena dar
vista a los interesados se equipara a un auto admisorio, en vía de consecuencia, no resulta
válido que con posterioridad a su emisión y antes del dictado de la sentencia que ponga fin
al asunto, el Juez deseche el incidente de mérito, ya que ello sólo puede hacerlo al recibir la
demanda pues, de no hacerlo así, tendrá que sustanciarlo, y en su resolución podrá dirimir
las cuestiones debatidas.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.

Amparo directo 30/2016. Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo
Financiero, fiduciaria del fideicomiso de administración inmobiliaria con actividades
empresariales denominado "Irradius I", identificado administrativamente como F/482. 22
de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.
Secretaria: Laura Isabel Guerrero Vara.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE SU
CONDENA CUANDO EL DEMANDADO ES VENCIDO DE MANERA TOTAL,
AUNQUE EN LA SENTENCIA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES DEL
ACTOR VARÍE POR VIRTUD DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LA TASA DE
INTERÉS MORATORIO QUE HACE EL JUEZ DE INSTANCIA, POR
CONSIDERARLA USURARIA. La hipótesis prevista en el artículo 1084, fracción III,
del Código de Comercio, relativa a la procedencia de las costas en el juicio ejecutivo
mercantil, contra el que fue condenado en juicio o contra el que no obtuvo sentencia
favorable, se actualiza cuando se determina la procedencia de la acción cambiara directa y,
por consiguiente, se constriñe al demandado al pago de todas las prestaciones reclamadas,
con independencia de que el Juez de instancia, oficiosamente, reduzca la tasa de interés
moratorio pactada en el documento base de la acción, por considerarla usuraria y ello traiga
como consecuencia, que la condena por ese rubro sea menor a lo demandado originalmente,
cuenta habida que no varía la circunstancia de que el enjuiciado haya sido vencido de
manera total porque, de cualquier manera, el actor consiguió la pretensión favorable a sus
intereses en perjuicio de su contraparte, quien no obtuvo su absolución.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 348/2015. Feliciano Balam Pool. 16 de octubre de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Juan Gabriel Aguilera Najar.

Amparo directo 493/2015. Feliciano Balam Pool. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: José Angel Máttar Oliva. Secretario: Manuel Ortiz Alcaraz.

Amparo directo 384/2016. Feliciano Balam Pool. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad
de votos. Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Secretaria: Sandra Barceló González.

Amparo directo 401/2016. Feliciano Balam Pool. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE NEGÓ LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR
LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN VII, DE LA
LEY DE AMPARO Y OTORGARLA CON EFECTOS EXTENSIVOS PARA
TOMAR EN CUENTA UNA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL QUEJOSO EN
DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL
INFORME PREVIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA
INCIDENTAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO. De la interpretación sistemática de
los artículos 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 81, 88 y 93, fracción VII, de la Ley de Amparo, se obtiene que el recurso de
revisión tiene por objeto que el superior examine la legalidad de la sentencia impugnada y
en él sólo pueden valorarse, por regla, las pruebas rendidas ante el Juez de Distrito. Ahora
bien, el último de los preceptos citados establece una excepción, al autorizar el
ofrecimiento de elementos probatorios en la revisión, cuando se trate de desestimar el
sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, por tratarse de una situación en la que
el juicio concluye sin que se agote el procedimiento, al no existir certeza de que las partes
estuvieron en aptitud de exhibir pruebas o manifestar sus motivos de inconformidad
directamente al Juez Federal. Siguiendo esa lógica, es factible aplicar dicha salvedad
probatoria y otorgar efectos extensivos a la referida hipótesis legal, a efecto de tomar en
consideración la prueba documental exhibida por el quejoso en el recurso de revisión
promovido contra la interlocutoria que negó la suspensión definitiva del acto reclamado,
aun cuando no haya sido presentada ante el Juez de Distrito y tienda a desvirtuar la negativa
del acto reclamado, cuando es patente que el quejoso no tuvo oportunidad de conocer el
contenido del informe previo antes de la celebración de la audiencia incidental y, por
consiguiente, de desvirtuar su contenido.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 252/2016. Luis Enrique Soto Ayala. 20 de septiembre de
2016. Unanimidad votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Adriana
Berenisse Magdaleno Gallo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTEMAS PARA LOGRAR SU
CUMPLIMIENTO. En relación con el cumplimiento de la suspensión provisional o
definitiva, en la Ley de Amparo abrogada el legislador dispuso dos sistemas: a) el previsto
en el artículo 143, que remite al capítulo que contiene el procedimiento para el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo (empleado de forma analógica y sólo parcialmente
tratándose de la suspensión); y, b) el precisado en el artículo 206, que establece reglas
precisas en cuanto a la forma en que debe sancionarse el desacato a la suspensión. Ahora
bien, la Ley de Amparo vigente contiene disposiciones de similar contenido, con la
diferencia de que su artículo 158 remite al título quinto, denominado: "Medidas
disciplinarias y de apremio, responsabilidades, sanciones y delitos" y no a las reglas para
lograr, a su vez, el eficaz cumplimiento de la ejecutoria de amparo; no obstante ello, aun
puede afirmarse que, en la actualidad, el cumplimiento de la suspensión está regulado por
dos sistemas, a saber: a) uno que ve directamente al cumplimiento del auto o interlocutoria
de la suspensión, que no tiene tramitación incidental; y, b) otro que ve al desacato de la
autoridad responsable y da lugar a un incidente, los cuales pueden ser aplicados
"simultáneamente" por el juzgador y funcionan "paralelamente", de conformidad con el
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis
114/2005-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 165/2005, de rubro: "VIOLACIÓN A
LA SUSPENSIÓN. LA DENUNCIA PUEDE HACERSE DESDE QUE LA
RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDIÓ SE HAYA NOTIFICADO A LA AUTORIDAD
RESPONSABLE.". Así, el primer sistema es el que establece el artículo 158 citado, el cual
permite al juzgador que se acate la resolución suspensional y/o tomar las medidas
necesarias para ello; su objetivo primordial no es determinar si se violó la suspensión, sino
conseguir su cumplimiento; no requiere tramitación incidental y puede considerarse
oficioso, en la medida en que no necesita la promoción del quejoso, aunque no se excluya
esa posibilidad; también puede considerarse preventivo, pues de su éxito depende que no se
promueva el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, antes
llamado denuncia de violación a la suspensión. El segundo sistema es el que establece el
capítulo V del título tercero de la propia ley, que va de los artículos 206 a 209 y regula el
incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, no es de oficio, pues
requiere la promoción de parte; puede considerarse represivo, ya que su principal
consecuencia es hacer efectivo el apercibimiento previsto en el artículo 209 de la Ley de
Amparo (consistente en la denuncia ante el Ministerio Público Federal por los delitos
previstos en el artículo 262, fracciones III y IV, de esta ley), a la autoridad responsable que,
como resultado del incidente de violación a la suspensión, se le requirió el cumplimiento, al
quedar demostrado que no ha cumplido dicha medida o que lo hizo de manera excesiva o
defectuosa; es en este sistema donde tradicionalmente se declara, de permitirlo la naturaleza
del acto reclamado, la nulidad del acto violatorio de la suspensión y se ordena que las cosas
vuelvan al estado que tenían previamente o se exige a la autoridad que cumpla la
suspensión cuando ésta tiene un efecto positivo, en el entendido de que si en el otro sistema
se hizo esa declaración, no habrá necesidad de reiterarla y la resolución incidental se
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limitará al análisis de la responsabilidad de la autoridad responsable en la violación a la
suspensión y a establecer, en su caso, si procede el requerimiento de inmediato
cumplimiento con el apercibimiento señalado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Queja 86/2015. T.T. Real de Cabo, S.A. de C.V. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.


